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¡Batallón (4 compañías de fusile-
Infantería.. . ros (1 loo , .

Compañía de ametralladoras .•..•
Caballería •• \Regímiento formado por· Plana

mayor y 3 escuac!rones y el mixto¡Grupo ligero de 3 baterías•.•...•
, . Idem a caballo de 3 ídem .

. Idem pesado de 3 ídem ..
Artillería. •. Idem montaña de 3 ídem ••.••••.

Batería. Comandancias de Art.' •.

Ingenieros •• \Batalión de Zapadores ..¡Compañía víveres montafía .•..•.
Intendencia. Idem íd. automóviL .•••.• , ...•..

Sección de aúto-algibes .........
"/AmbUlancia de montaña••••••••.

Hospital de campafía ..
Sanidad •• " Columna evac.u~c!ón a lomo .•.•.

Idem íd. automovl! ..
Compaliías;dé' servicio hospitales.

'. I
(1 Incluídas un sargenta y un cabo ,del t·ren delcnerpa.

Plantilla de clases profesionales de los elterpas y unidades expedi
cionarias.

Estado número 1

mes en que recibieron orden de ttnovilizaci6n J' .~,;,¡;,

más modernos de los' de compl'Cmento en iguales cir
cunstancias que .fueren precisos para completar la
plantilla asignada. . .

4.° Las bajas definitivas de los ,de reemplazo, ocu
rriclas o que ocurran en lo sucesivo, d.eben ser cubieJ:'~

tas 'en la misma forma en que 10 serían en .época
normal, y las de complemento con las de tal clase
perten.ecientes a la unidad base; si con estas no pas
tase deberá recurrirse. a las de la misma proceden.,.
cia qUie haya en las otras unidades dél Cuerpo, por
orden de antigüedad, y si .ni con estas se pudiesen
completar las pllmtiHas será preciso recurrir a las de
re.emplazo de otras unidades, sigu.iendo paraeHo las
n.ormas que para losdestiuos a Africa determina la le
gislación vigente. '_

5.0 El personal soibrante dc dares .de tropa sera
baja en dichas unid!ades, bien entendido que el a~~
censo de los SDldados, cabOlS y sargentos no d,eterll1l~
nará 6uando ex;cedan de plantilla, el regreso a la
Península de los as.cendidos, ,salvo necesidades del ser
vicio que en cada caso a'Preciará este Minist~ri?

De reat orden 10 digo a V. E. para su conocJJll1lento
y demás efectos. Dios guardJe a ·V. E. :mu¡chos años.
Madrid 1.<' de febrero de 1922.

Sclior...

Señor Comandante general de ·Ceuta.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tect{)rado en Marruecos.

REALES ORDENES

Subsecretaría
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey' (g. D,g.) ha tenido a bien dis
poner que el .comandante de Infantería D. Claudio Tem
:prano Domingo cese en el cargo de ayudante de ·campo
de V. E., por haber cumplido el plazo r.eglamentario.

De real or.den lo digo a V. E. para su conocimiento
sr efectos consiguientes. Dios guaDcle a' V. E. muchos
4lftos. Madrid 3 dé febrero de 1922.

PARTE OFICIAL

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO
CirCUlar. 'Excrtio. Sr.: El Rey (q. D. g.), a pro

puesta del Estado Mayor Central, bia tenido a bien dis
poner que los efic:iJales de campl€1lUento aiCtu¡aJjmente en
mas, presten SUJS 'Servicios en los .CUli)rpClS y u,nicLa,oos
del Ejército de la Península, Baleares y Canarias, y
un.icamente en el caso que por la sitUiación especial

:.~,,;, de 1Ia escala de subalternos de algún Arma o CUierpO
.~ lo exij'a, podrá suplir esta oficial1dad a la profesional
~.~.:... .en l:as fU!erza~ de. la zona del Protedorado español en
~ Marruecos, sItuacIón que para CIada caso apreciará
~ . este Ministerio.
~ De r~al. 9rden 10 digo .a ,V. E. para su conocimiento
.~:. y d(3mas efectos. Dios guarde a V. E. luuchos años.

.

"t.

I,' ::: 1.- de f~:A:T::AS
'Circular. EX.cmo. Sr.: El Rey. (q. D. g.). de

. ·acu.erdQ con 10 informadD p()[' el Estado M'ayor Cen
~ tal'l, ha tenido a bien disponer lo siguiente:
ii.: 1.0 Las unidades expedicionalt'iasen Marruecos
'l{!¡ ;ajustarán su plantilla de clases de tropa prof,"sionaf; les y de ,complemento a las que Ise les asig.n,an en
~, 'los estados números 1 y 2, réspectivame,nte, que >le 'in~t sertan a oontinuación. .
'~''', 2. 0 En las unidades expedicionarias de. telégrafOlS
.;r" . ferrocarriles, aerostación, radiotelegrafia yt ialUlUbl'a~

.
:.r,·....!.,•. • •do, las claSl€iS, serán todas profesionales.
.;¡ 3.0

• Para 11egar rápidamente a lla plantilla fijada
• i; . los Jef€!! de 'los Cuerpos dispondrán que sigan P'('J'te~

neéiendo a las unidades expedicionarias las cIas;es
J¡¡.rofesi~ales que ,figu~1i en 1a lista 00 revista del



,

t
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo c@ el

Oo~ejo de :M:inistros, ,se ha servido disponer, por reso
lUlClOn fecha de .ayer, qu~ lia relación inserta a oonti- '
nuación dB la real ordeIf -circular de 8 de julio último :~,".•".'
(D. O. núm. 151), que co,ncede la medalla de Sufri- """
~ientos p?r 1Ia Patria, p:msionada, a variq;; jefes y ofi
CIales herIdos en campaña o en accidentes de aviación
s~ en~!end\3, rectificada en el sentido de qUle la indein:
mzaClOn que corre''P0nde al capitán de Infantería don ?
Alfonso BarI1€ll'l8J Campos, son 3.600 pesetas, las Icuales,.
~n las 'lOO.. de la pensión diaria, que no varía, suman ':
4:300 1J()Setas y no las que en 'aquella soberana. disposi- ,"
CIÓn se le señalaban, por haber justificado el intere
sado que su; condición de casado y con· hij.os deter'mi:i'.<.'. t
le sea de aplicación la segunda parte del caso, e) Uf _.
artícu.lo 5.° de. la ley de 7 del citado Unes de julio, ..~...L
serta en el mIsmo DIARIO OFICIAL. Es al propio tiempo
la voluntad de S. !f. que la cantidad total que se con·
cede al expr~ada oficial, se reclame y abOll1e. en l¡¡,
forillia prevemda en la men<>ionada real orden de 8 ,.. .
julio, deduciendo las cantidades que por tal con~piJ.
se le hubiesen satisfecho.

De r?al orden lo digo a V. E. para su conocinuf>,:;'·
y demas efectos. Dios guarde a V. E. :rUlwhos ti, >,
Madrid 2 tdie febrero de 1922. .

CmRVA

Señor Alto Comisado de España en Marruecqs. ' j¡:-.
Señores Capitán general de la primera región, T:~ .{'

de:nte general militar e Interventor civil de Guerra i'
y Marináy· del Protectorado en Marruecos.' .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con' el'.'
Consejo de Ministros, se ha servido disponer, por re
solución fecha de ayer, q'\.lie la relación inserta il1 con
tinuación de la real orden circular de 8 cie julio úl
trmo (D. O. núm. .151), qm concede la Medalla de Su
frimientos ,por la ,Patria, l)ensiQnada, a varios jefes
y .oficiales heridos en caIIl[Ja1ia, o en aécidentes @

'Avración, se entienda rectificada en el sentidr) de qlle
la pensión o i,ndeumización que corresponden al alférez
de Infmteria, hoy teniente D. Enriqu¡e Cabrerizo Cas
tellón, son 3.020 y 1.400p€Setas, .:I.'espectivam~nte, que· ..
suman 4.420 Pc'e¡ütas, y no las que 011 a<1;uclla sober;'.
n-a disposici6n .se le señalab¡w, por haber 'jl1Btifiicad.:J ¡
el interesado que lns dj1as il1vertWos en 'la cUI'aoió:' '
de sus heridas détc'rmirum le sea de ,aplicación el •
caso!. e) <llel artí.cuJo qulntode la ley de 7 del cita.é\.(}
mes de julio, ÍllNel te: en ('·1 mismo DIAmo OFICIAL. Es,
al propio tlemp6 l!l volrmtad <In S. M. ql~C 1", caJ)ti
dad total que .se (;OT~(:C)t: b.1··{;xl-n·t~·~~~;J.{) ',Dr:.~t~ü 2;0 r::~e":a'
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I y s.u condición de casado, de1Jerllninan le sea de atp<1i.~:
c~cI6n el caso ~) ,del. artículo 5.0 de la ley 'te 7 del ,',¡.

cItado IDes de Julio, mse.rpa €In el mismo DIARIO OFI- ~

,CIAL. E~ al 'propio tiempo la Toluntad de S. M. que ~¡.~
la cantIdad total que se concede a dicho oficial se /J, 1
rec.lame y abane en la. forro:: ~i'eve111da,. en la menc.io- ~.
~ada real orden de 8. de Julio, dedu:ciendo las can- ~t
t~dades que por tal concepto se le hubiesen satisfe- :,
chOiY que en ~tenaióna qUle en la citMa fecha de ;
18 ~e~ ,mes p~6~lIDO pa~ado no ha,bía sido alta para el .
servtl.cIO, ~ontlllue abonandosele, además, desde el cU)a
26 ~el ;nus~o n:es la pensión diaria de 10 pesetas,
preYIIl; J:ustificaiClón. mensual, con certificado de l'ecO
n?C:lllllento facuiLtativo, de que sigue sin estar en con~ 'i.,
diClOnes de presta-r cl ~rvjcio de su clase, J cesando
die todos l1!odos el perClbo de esta pensi6n el día 1(
d~ IDes .a.ct:uaI, o antes, si concmrrierra alguna de' las
c~cu!lstanClas preceptuadas en cl artículo, 6.0 da la
mencIonada ley. ""

De ~a1 orden lo digo a V. E. para su conoci'Iniiento
y de~as efectos. Dios guarDe a V. E. \!llTl,chos años,
Madrid 2 de febrero ,de 192~.

CmRVA

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Oapitán g~D;eral de la tercera región, Inteu
dente general }filitar e Interventor civil de Gue.<~
rra y Marina y dcl Protectorado en Miarruecos.

Plantilla de l:1ases de complemento de los cuerpos JI unidades expedi
cionarios.

Infantería (BatalIón 4 compafiías de fusileros}
... Compafiía de ametralIadoras •••.••

CabalIería •• Regimiento formado por Planá.
Mayory3 escuadrones y el mixto

¡Grupo ligero de 3 baterías••••.••
. Idem a caballo de 3 lit ; : •.••.

Idem pesado de 3 id '
Artillería... Idem montajia de 3 id.••• , "

Batería. Comandancias de Arta ••

Ingenieros•.IBatalIón de Zapadores..... , .....

~
compafiíavíveres montaña••••••

Intendencia. Ide~}d. automóvil .
SecclOu de auto-alglbes ••• , •••••

¡Ambulancia de montaña ..
Hospital de campaña.. '" ..

Sanidad..... C.olull!na evacu!,-c.ión a lomo .
. Idem ¡d. au.tomo'llI. ... , ... " ..

Compafiías de servicio de hospi-
tales ..

RECOMPENSAS

Exomo. Sr.: El Rey (g. D. .g.), de acuerdo con el
Consejo de Ministros, se ha servido disponer, por rc
soludónfecha de layer, que la relamón inoorta a con
tinuación de la real ord'en circular de 8 de julio úl
timo (D. O. núm. 151), que wncede l¡a Medalla de
S·ufrimientos por la Patria" pensionada, a ..ariqg je
fes y oficiales heridos en campaña o en accidentt',s
de aviación, se entiemla rectificada en 01 sentido de
que la pens.lón e indemniZ'atCi6n qu¡e corresponden al
-capitán de Infantería D. AntonioPerddmo Benítez,
son 7.050 Y 3.600 p€setas, respeciJivamente, que su
man ~0:~50 pesetas, J no las <]100 'en laqu~lla. sobei!'ana
drsPOS¡ClOll se. le senalabrun, por haber Justificado el
interesado qU<!J loo días invertidos en el triatamiento
de sl:\s heridiq.s, l1Mta el 18 del mes pr6ximo p:asado,

CIERVA

Señor Di~tor del Servicio de Aeronáutica lr1ilitar.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Gnerra Y Marina Y del Prote¡ctorado 'en Marrue.cos.

Excmo. Sr.: .En vista de la documentada propuesta
q~e V. E. cursó a eSte Ministerio ,en 12 del mes pró~

XllllO pasado, a favor del comandante de Ingenieros.
D. Luis Palanca y Martínez-Fortún., herido grave eÍ
día 21 de' septiembre último,' aoonsecuencia de una
caída del aparato {{Avr(>'», que pilotaba en el aero
dromo de GU3ldalajaro,,· el Rey (q. D. g.),' previo acuerdo
del Consejo de Ministros, y por resolución fecha de
ayer, ha tenido a bilen otorgar al expresado jefe- la
Medalla de Sufrimientos' por la Patria con la indem
nización, por una .sola vez, de 3.200 pes~tas (40 por 100
de su 'Sueldo), y la pensión de 15 diarias durante los
sesenta y dos días que invertió en 1a cura.ci6n de sus
heridas, po.r serle de aplicadfu eil. artículo 10•.0 de la
·ley de 7 de julio último (D. O. núm. 151), y conside
rarle comprendido, según la .calificación de su herida,
en el caso e) del articulo 5.0 de la misma ~y.

Es al propio tiempQ la voluntad 'de S. M. que las
4.130 'pesetas, tetal ímporte de 18 pensión e indemniza-

'~"-ción expresadas, se reclamen y abonen reglamentaria
mente al interesado por el Cuerpo o unidad que lC'J efec
túe de su haber cor.riente en el mes actual, .con cargo
a la partida correspondiente 'del vigente presupuesto.

De real orden ~o digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1922.
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roe y abone en la forma prevenida en la menci.onl!tda
real orden de 8 de, julio, dJeduciendo las cantidades

" qUle, por tal concepito se le hubiesen satisfech~..
i, De real orden 10 digo a V. E. para su conoclmue_nto
•... y demá.~ efectos." Dios guarde a V. E. :rn'UlChos anos.

Madrir .2 de febrero de 1922.
CIERVA

Señor Alto Comisario de España' en MaITU€lCos.

Señores Capitán general de la cltarta r~gión,. Inten~
dente general militar ti InterventOT civIl de Guerra'
y Mll.rina y del ProtBctora,do en Marr¡;recos.

RESIDENCIA

Excmo. Sr:: Accediendo a lo solicita.<1o por el Ge
neral de brigada D. Antonio Dabán y Vallejo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien autorizarle pa~a. que
fije su residencia en esta Corte, en concepto de ¡dISPO
nible.

De real orden. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ml1chos años.
Madrid 1.• de febrero de .1922.

CmRVA

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante genera~ ¡;le Larache e Interventor
civU de Guer,ra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Negociado de asuntos de Marruecos·

ANTIGÜEDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia que' el Comandante
general de Larache cursó a este Ministerio con escrito
de 6 de ñmyo de 1920, promovida por e1 oficial mDro
de primera clase, Sidi Mailudi Ben Hamed, del grupo
de Fuerzas regulares Indígenas del citado territorio,

PÍ'n solicitud de que. se le conceda en el enl,ipleo de
'h~icial mOro de segunda dase la antigüedad de 1.{l de
'lB,ayode 1909, fecha en que ascendi6 a dicha categoría

-en, el disuelto Tabor de 1:a Polic:íade Casablanca, el
-.Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo Supremo de
f;~uerra y' Marina, se ha servido desesti'mar la petici6n
"·']·:l~ reC11Trente, por carecer de derocho a lo que solicitta"
:)láda VE\Z que a la categGría que fué ascendido el inte-

resado en la dta<1a fecha de 1909, fué a la de kaid
~jr~" y ll/) a la de ofici:al moro de seg\11nda, ¡como co¡nsta
'lc,fFsu hoja de servÍJCiOlS.

Es. asimismo' la volunta,d de. S. M. que, con arreglo
1.aS preceptos de la real orden circular de 3 de mayo

u, 1920 (D. 0.- núm. 101), se diferencien oon toda
r:}aridad en la documentaQi6n del recurrente loo em

"l'l",s de kaid mía y oficial moro d:; segunda clase,
asignándosele en este último la antigüedad de 1.{l de

'abril de 1913, fecha en que empez6 a prestar servicio
con di.cho empleo en el 'Daibor de Policía de Alcazar
qúivir núm. 2, y la dB 1.{l de abril de 1914, en .el de
oficial moro de primera clase. .

De real orden lo digo' a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiQS guarde a V. E. m'\.lchos años.

- Madrid 3 de febrero de 1922.
CIERVA

Señor :AliJo Comisario de España ~n Marruecos.

'Señores Comandante 'general de Larache o Interventor
civil de GueITa y Marina y del PratectoH;c1o en lLl
rruI"CiJIS.

,'! EVACUACION DE HERIDOS',1,

CirGUlar;· Excmo. Sr.: Con objeto de regularizar la
forma de proceder .a la evacuación de enfermos y. heri~
dos del Ejército de, Africa y limitar la concesión de
licencias por enfermo a los ca'Sosde absoluta necesidad,

el ReJy (q. D. g.) ha tenido .a bien di:sp&Det tJjtt.e en lo
sucesivo se observen las J!iguiéntEllli reglas:

Prim:era. ,La evacuación de enfermos o heridtJ.s, ¡le los
hospitales de Afrioa. a la Península se hal'á '/lomo conse
cuencia de propuesta formulada p"r el Jerfe de Sani4ad,
Militar del territorio respectivo, vi,sada pox el Coman
dante general, que la .cursará a este deparlamento para
la resolución que proceda, siendo necesario qte recaiga
la oportu:n3 aprobación de real orden par~ efootoor la
evacuación del personal propue.sto. .

Segunda. A la llegada de enfermos eher:k.'k>8 a los
puertos 00 la Península serán recono«.i,idos per una" Co
misión de médicos, designadoo pOI: 19¡9 a~tQrldades mili
tares de la plaza, procediendo ¡Q cOlmproba.r si el per
sonal evacu,a,do .es el incluido en las l'elaciooes que en
treguen los jefes de éx:pedición y ,su est8Jdo. de salud, 'y
a su .cil~sificaci6n, para disponer la óportuna distribu
ción en lo,s hospitales de la Península e regre$o a Afri
ca en su ,caso.

Tercera. Los Capiltanes .generales <le 1oB! regiones,
Baleares' y 'Canaria's ordenarán CO!ll t€llda 'l.rgencia que
se practique una ,revisión de las li.ooncias por enfermo
y permisos de ·convalecencia de los individ1i.oo que se
encuentren ¡disfrutándolos actualmente en ka región de
su mando ,disponiendo la inmediata incorporuión a sus
cuerpos d~ a,quellos que estén en condicionu de hacerló,
y re¡sp:ecto a los que deban continuar en la Pe.n~nsu!a,

por no encontrarse en .6sta.do de pre:;¡tar il~CIO, m
gresarán tOn 10:8 hospital(¡s más próximOJ!, ~e. los q~e

sólo saldrán cil!lJ1do ¡se encuentren en condicIones ue
oor 'altas; para incorporarse a su cuerpo ?~aia disfru
tar licencrias por enfermo, previo reconocmmento facul
tativo que .así lo acredite, y 'cuya propuesta sexáenvia.
da a este Ministerio para la oportun.a resoltt~i.ón. Igua
les requisitos deherán practicarse para el personal que
en lo sucesivo sea evacuado d~ loa hospitales ~ Africa
,a los de la Penín.sul,a..

Cuarta. Quedan anuladas las licencias por enfermo y
permisos de convalece.ncia y prórrcgas Gonoodidas hasta
la fecha, 1301metiéndose tOOQS estos casos ti. I*,lIS, pr,eceptos
de la regla anterior:

De real o!1den l'Ü digo a V. E. para 'su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muches años.
Madrid'3 de febrero de 1922.

CIERVA.
Señor...

PRE1HOS DE CONSTANCIA

Ex.c'mo. Sr.: En. vista de h insfaMia 'P~vida pór
el herrador de primer,a categoria, de Qaballería, .. Angel
L6pez Espejo, con destino en el gnrftO de Ftlerzas re
gulares Indígenas núm. 4, en stiplica de que se le
conceda el premio ele constancia que para }{)B sargentos
fija la real orden de 31 de julio de 19U (C. L. nú
mero 135), el Rey (q. D. g;), de acuerdo con 10 in-

. fomnado par la Intervenci6u c!ivil de Guerra y y,arina
y del Protectorado' e.n Marruecos, se .ba servido des
estimar la petición del interesado, por oorerer do. de"
recho a lo que solicita. .'

De real orden 10 <i!igo a V. E. para su ~ooiriliento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muohosafícs.
Madrid 3 ele febrero de 1922.

CIERVA.

Señor Alio Comisario q,e España 'en Man:1l0&JS.
Señores COlll\U;lldante general de Larache e Interventor

civil ,de Guerra y Marina y dol Protectorado en Ma
rruecos.

VOLUNTARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia remitida a eam Mi
nisteriOleñ 3 de diciembre último, por D. José Mar1a
L6pei-Cobo, natural y vecino de Ca~piU? de Alto~uey,
provincia de Cuenca abogado y propietarIO, con reSIden
cia accidentalment~ en esta Corte, calle del 'rutor nú- "
me~o 18 entresue.lo' derecha, en la que !!Ilillieit:a se le
conceda 'La exclusiva ,de r~clutaroieillto de> voluntarios )
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CIERVA

para el E;(l.rcit0 de ~frica, con arreglo a unas bases
que formula, y en las que detalla las garantías que
ofrece y las condteiooe.s de contratación con el Estado,
el Rey (q. D. g.'), de acuerdo con lo informado por el
E,stado MayGl' Central del Ejérdto, se ha servido des
-estimar la petici6n de interesado.,

De real ()rdeR lo digo a V. E. para su conocimiento
y demá$ efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid :3 8e febrero de 1922.

CIERVA.
Señor Ca-;itán' geU6('al de la primera región.

<._-

Sección de In(anleríu
ASCENSOS

Circular. Excm~. Sr.: El Rey' (q. D. g.)se ha ser
vido pr.omover al emrüeo de suh:~frcial de Infantería
a los .s.argen~ que figuran en la UidjuntJa relaCión, qu;e
principia con. D. Juan Rue,no Llopis y termina con
don León¡¡~ Abiltd mas, por ser los más antiguos de
su eseala y eslal' a~...tos p,ara el aSlJ~mso, debiendo dis
fI'iutar ea el que ro les confiere la antigüedad de 1.0
d'El febrer.:o. Es al pi'opm ticanpo la voluntalCi de Su Ma
jestad qUJe ~. ll.Súoodidos cÓntinúendestina,dos. en los
m]s¡mos cU!:r:p~ que hoy sirven, bien de Riantilla, en
ocasión de vl!:éanreqUle, res lCorr'espnnda, o en otro caso
C01)lO sU;p0l"JiUjlnerarios, hasta el aefi,nitivo que se les
asigne 'Pf}r este Mini.;;terio. . .

De rea3. C'l:déll 1.. dlgo a V. E. para su conoCl'rruento
y del'lulsafaltoo. Dios guarde a V. E. muchos añoo.
l\f,l,drid 3'1 d'8 ó'Uc,rQ de '1922.

.... -_. "

, ReUtoi6n que 8e oita.

D, Juan Rti~)lO LloiJiól" del regimiento .M~ma" 59.
}) José Mafitt Alcovct.' Sal~~, del reglmiel.to :Mallor"

~Il., 1~.

D. Jasé González Casanova, del regimiento Africa, 68.
}) Leónides Abad BIas, de la ZO¡:la d.e Santander, 34.j

Madrid 31 de enero de 1922.-Cierva. ~:
J ,;1

_ ; JI

~EXiCmo. Sr.: El Rey' (p. D. g.) se ha servid~ conee- j

del' 01 empleo de suboficial die complemento del AI'Iffia
de Infantel'J:a, al sargento de dicha escala del reg:i,
miento La Victoria núm. 76, D. Gregorio Prieto Oaípón,
que ha sido dec1arado 'apto pa.ra .el ascenso y reune
las condiciones que deterunlinan las reales órdenes cir
culares de 27 de diciembre de 1919 (D. O. núm. 29-3)
y 21 de octubre último (D.O. nluu. 236).

De real ord-en lQ digo a V. E. para su conoctrnJ.enoo
y demás efectos. Dios guar4e a V. E. ID.u¡chos años•.
1'Iad:rid 3 de febrero de 1922.

CONCURSOS

Circular. Exc,llliJ'. Sr.: Con aITeglo al' inciso L del
artículo 3.° del real decretv_ de 21 de m~Jo de 1926
(C. L. núm. 244), el.Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se anuncie el c.onc¡¡rso de dos vacantes que, co
ITespondi-endo a teni-entes del Arma de Infantería, exis
ten en el Batallón de Instrucción. Los aspirantes a ellas
promoverán sus instancias en el :plazo de veinte {l¡ías,
a contar de la. fecha de la publicación de esta real
orden, las que ser-án cu¡rsadas reglamentariamlCnte, te-¡niendo en cuenta lo prevenido en el apartado L del
artículo 13 del citado real decreto. -

I
.De real orden. lo digo a V. E. para ¡ro conocimientG

y demás efectos. Dios guarde a V. E. ,lDlUchos añoo.
1fao.!rid3 de febrero de 1922.

CIERVA

DESTINOS

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo' solicitado por el car
pitán de Infantería D. José ~b~rra Colombo, con des
tino e:nál. regimáento Cantabrla número 39, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo infOI':ll1ado por' ele Con
sejo Supremo en 21 del. mes próXilllO pasado, se ha
servido concederle licencia paraeontraer matrimonio
CQn doña Inés Rosario Alcaya Gurria:

De real ordell lo digo a V. E. para su conocimiento
I y demás efectoo. Dios guarde a V. E. :muchos" añoo.)

Madrid 3 de febrero, de 1922.
CIERVA

Señal' Preside,llte del Consejo Supremo de Guerra y' :Ma~
rina.

SeÍÍDr CapiUtl1 gel1eral' -de la sexta r~gión.
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RETIROS

1 ExclllI). Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido qon
Geder el retiro para Barcelona y. Alicante, respectiva
mente, al capitán de Infantería D. Rufino' EJ:erna Bo
calandro, supernumerario en 1:a cu;arta regl6n y al
teniente (E. R.), con destino en el regimien~o de !n~
fanterí.a Serrallo núm. 69, D. Rafael Barbera Mann;
el primero por inútil para el servido, y el último por
haber (iumplido la edad paira obtenerlo el dla 21 del
mes fuctual; disponiendo, al propri.? ti:erupo, que por fin
del citado mes sean dados de baJa :en el Arma a que
pertenecen. _ . .

D", real orden lo digo a V.E. para su cor:oClmlento
y fines €Ons,j_gUlientes. Dios guarde a V. E. m~chos

años. :.Madrid 31 de enero de 1922.
CIERVA

Señores Capitanes ~nerales de la tercera y cuarta
regiones y CCllllandante general de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo ,Supremo de GI1l€rm, y
Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y
del Protectorado en Marruecos.

Excmo. 'sr.: - ACícediendo a lo solidtado 'Por el $ubofi~
cia1 de Infantería D. Ram6n Lladser Beltrán, con. des
tino en 'el regimiento Badajoz núm. 73, el Rey (q. D.' g.)
se ha servido concederle el retiro para Barcelona.; dis-

• poniendo que sea dado de baja por fin del mes actual
en el cuerpo a que pertenece.

De real o!I'den lo digo a V. E. par-a su conOCImiento
y wemás efectos. Dios guarde, a V. E. m:uJCholf años.
Madrid 31 de enem de 1922.

CIERVA

Señor Oapitán general d~ la, cnarta región.

Señores Presidente del Consejo 'su!préllllD de GI1¡erm, y
Marina e Interventor civil d'e Guena y Marina y
del Protectorado en Marruecos.

trapas de Sanidad Militar, Rafael Romer& Pe:flicer, pas,e.
a· prestar sus servicios 'como practicante del Equipo qui..
.rúrgico número 1}

De real orden lo digo a V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mllE¡hos aiios.
Madrid 3 de. febrero de 1922.

emnVA

Señor Capitán general de la primera región.

DOCUl1:ENT..!€!IO.W .

OirtJ-¡¡,l!ar. Excmo. Sr.: El'l vista 4e la' éfts\dta. c-le
vada '31 este Ministerio por el Ca'{ñtál'l !fl\~}?'al d-e la
octava región, respecto a las ~ndicif.ll!.GIl tl{lle han de
reunir lo:s practio!ürres profesionales ¡¡,n:dli!l.I'E<s de Sa
nidad :Militar, para poder contraer mat.l1ménI0; teníen
do en cuenta que el artículo 11 d~ Iil. ~l aI'den ei1'
cular de 3 de sélptiembre últillno (D. O. núm. 196), <re
texminaqu;e estos auxilianlS no tendrMl ~laeión a
categaría militJa,r alguna, el R.ey (q. D. ~.) ha tenido
a bien disponer que la expüdici6n de IQll eQrtifieados

.de sOltería para que puedan oontraer .matrimonio di
chos practiüa.ntes, ha de estar sapedit~.'l1.. a lo que
previene el artículo 215 de la ley ,de re&lutami~nto, :M
pudiendo expedirse, por tanto, hasta tr,alHICU1'rldos 1018
tres af[os' de la primera situación ~e slu'vicio activo;
y para los que por el número del serm ffl!!'!men parte
del cupo de instrucci6n, en la feehll, )rev~JIliCl.a en la
ley de 18 dB febrero de 1920 (D. O. ntím. 39) que !"lo
dificó el referido artículo 215 tle lll, l.;yde reclutallllen.,
to; correspondiendo expedir di<~hos d€l~men:oos a los·
jefes de Sanidad Militar de quiIC'll. dQ1*Jnti:an, en G:ll(ya
ofioina ha de radica.r la doounne:n1ii;eii:a • Toa inte-
res'ados.. . _

De real o!I'den lo digo a V. E. p.m>a .m\ 8o:J1ooi:miento
y demás efectos. Dios guarde a V. :ID.' :ro.ueh.s años.
Mada'id 3 de febrero ~e 1922.

Sefior.;,

Sección de Ingenieros
BAJAS

Excmo. Sr.: Vist8~ la instancia qUB V. E. cursó a
t'Ste Ministerio en 15 de diciembre último, promovida
por el alférez de complemento del Cuerpo de Ingonie~

ros, D. Luis Martinrey del Yerro, en súplica de que
se le dispense la incorporaci6n al sexto regimiento de
Zapadores Minadores, al que fué destinado p:O!I' real
orden de 23 de noviembre anterioT (D. O. núm. 262),
en atenci6n a los grandes perjuicios que. se le .irrogan;
teniendo en cuenta que la no presentaci6n en el cuer
po que se. le señaló por la citada "r-eal orden es incom
patible con el buen desempeño de su cargo, y que,
por lo tant?, se ,;ntiende renulllCi,a :a él, Rey (q. D. g.)
se ha serVIdo dIsponer que el recurrente caUfie baja
como tal alférez en el citado Sit!:xto regimiento y alta
e~ clase de soldado en el segundo de igual deno.mi.na
clón, al que se hallaba afecto, pasando, con los de su
reemplazo, a la situación que por sus años de servicio
le corresponda.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Ca;p~~án general .de la .octava' región e Inter
ventor CIvIl de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos. .

Sección de Sanidad Militar
. DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
diponer qne el sanitario de la primera Comandancia de

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g..)se 00 ser
vido disponer que los Capitanes ge!'lel'tlles tile las re
regiones, Ealeares y Canarias y ComaJlJdantes generales
de los territorios de Márrueco&. remita» a este Mi:l'liste
do relaci6n !laminal de los mé.dieos, fal'Hl.acéutieos y
veterinarios auxiliares., perteneciéntes al reem~lazo de.
1918, que han causado baja en filas .llomo comprendidos
en el último licenetamientQ. Es asimiSIlllQ la, Toluntad
de S. M. que en lo sucesivo las eit¡¡,dllS auteddades den'
igualmente cuenta de los individlilos perteIlilJ~ientes al
personal de referencia que caU'!len baj!t por cualquier
concepto., .

De real orden ~o digo a V. E. para allí OI'lnoci.miento
y demás efectos. Dios guarde a V. Ji{. muchos .años.
Madrid 3 de febrero de 1922.

Señor...

i':

ENFZRMERAS·

Excmo. Sr.; Vista]a instancia promovid6 por doña
Maria ,Josefa Jiménez Crozart, domiciliada en ésta capi
tal, .calle de Alberto Aguilera, núm. 39, en súpli.ea. de
que quede sin efecto su nombrami.ooto de eRferméra in
terina. de segunda clase, para presta!" líIervieio en Ma
rru.ecos, hecho por .real orden cir.cular· ~e 17 de' diciem
bre de 1921 (D. O. núm. 282), por'i{ue las optlsiciones
que hizo fueron de. acuerdo con la rMl. orden circular
·de 9dediciembl'e de 1920 (D. O. núm. 278), que las
convoc6 para proveer ocho pl!izas -de' enfermeras en el
Hospital Militar de Urgencia de Madrid, el. ~ey (que

IDios guarde) se ha servido acceder a .le soh~ltado por
la recurrente, la cual continuará en. .ex]lJeetacl6n de va- .

l.

cante. hasta tanto la corresponda c61o,"-t!Íón en el refe";
rido Hospital Militar de Urgeneia: de eilÍ>a Carteo

De real or.den 10- digo a V. E. par~ Su llon.ocimiento
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y demás efeet0s. Dios guard~ a ·V. E. muchos años.
Madrid 3 de, febrero de 1922.'

CIERVA

Señor C3pitán general'de la ~rimera regi6n.

Señores AItoe C<:>misario de .España en Marruecos, e In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protectora..
do en' UarrueCQs.

E:J«:m.... &r..: .En vista del eStCrit.o del Director del
H(}spital Militar de Urgencia de Madritd, de 10 deL
mes de i:lnero proximo pasado, al qu.e acompañaba copia
de otro de dcfia ASC€IllSión Azuar Martín, en el que .soli
-cita quede sin efecto su nombramiento de enfermera in
terina de 4i~da clase para prestar servicio en Marrue~

G6s, hech~ por real ocden ciréular de 17 de diciembre
de 1921 {D. O. niull. 282), porque las oposiciones que
hizo fuaron de .cuerdo con la real orden circular de 9
de diciembre de 1920 (D. O. núm. 278), que las convoc6
para proveer ocho plazas de enferme;ras en el HospItal
Militar de Urgencia de esta capital, el Rey (que
Dies guarde) se ha servido acceder a lo solicitado pOl
la recurrell.ts. la ~mal continuará en expectación de
vacante, hastA tanto la corresponda eolocaeíón en el
referido Hoopital Militar de Urgencia de esta. Corte.

De real orden lo üigo a V.· E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
"Madrid :3 de fehrero de 1922.

Ü1ERVA

Señor Capitá:n general ¡{le la primera región.

S6!íores Alte9 ComisllXio de España en Marruecos e In
te¡:ventor civil de Guerra y Marina y del Protectora"
do en Marrn.ecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado POI' el far
macéutico primero de Sanidad Militar, D. Te6filo Pérez
Luenca, destinado en los grupos de Hospitales de Me
lilia, el Rey(q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supren1lO en 16 del mes proximo pasa
do, se ha. servic1D cOtncederle licencia para contraer ma
trimonio con doña Dolores Más y Botella.

De real orden lo digo a V. E. para su co¡nocimiento
y dümás efectos. Dios guarde a V. E. moohos afias.
l'IIadr1d 2 de febl'éro de 1922.

CIERVA

Señor Presidente del Consejo SuprE'mo de Guerrlt y Ma
rina.

señor Comandante general de Melina.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIO~ES

Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der la gratificación anual de efectividad que a cada
uno se señala, al jefe y oficiales farmacéuticos compren
didos en la siguiente relación, que principia con' don
Emilio Salazar Hidalgo" y' termina. con D. José Mazón
de la Herrán, con arreglo al apartado b). de la base
undécim"a de la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nú
mero 169), percibiéndola desde 1.0 del mes actual.

De real' orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

1

Madrid 3 de. febrero de 1922.
CnmVA

"Señores Capitane,S de la primera región y de Cfmarias,

ISeñor Iuterve.ntor" civil de Guerra y Marina y del Pro
. tectorado s en Marruecos.

1

1
i

Relación que se cita

Gratificaciones

Empleas NOMBR.ES Destinos
Pesetas Motivos

Farmacéuti~ -
eo Mayor.. D. Emilio Salazar Hidalgo Laboratorio Central de Medicamentos.' 500

Idem 1.°..... lO Fernando Jiménez "Martí.. .•. Hospit.al de las Palmas......... ...... 1 000

Otro....... lt Santiago Aparicio Llorente .. Junta Facultativa de Sanidad Militar... •
Otro .......1lO José Mazón deja H~rrán..... Farmacia militar de Madrid.núni. 4.. "11 500

Por un quinquenio.

Por dos quinquenios.

Por un quini!J.uenio.

Madrid J tie febrero de 192%. CumVA

¡

j
·1¡
.\

~!

CONTABILIDAD

Sección de Justicia VAsunlos generales

Relaoi6n lJJue -se cita.

Primer.a región.

AC3demilt de Infantería.
seccione¡¡ de (!)rdenanzas del Ministeri0.
Elscuela Coo.1ll'al de Tiro de Infantería.
ItegíIUiento de Infantería Castilla, 16.

C!ERVJ.

S-efit'treS Capitl\lleg generales de la primera; ~egundl\,

quUita., sexta; s&pttma y octavas regiones, de Balea
res· ,. Can~riag y Comandante general de Cewta.

, 1 Regimiento Lanoeros de la Reina, 2.0 de Cab~llería.
1 Idero íd. del Príncipe, 3.0 de ídem.
1rdem. Húsares de Pavía, 2ü.{J de ídem.
1 ldem Cazado1'P~ de Calatrava, 30;0 de íde,n. .

E:x:cme. l»F.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con 1Dep6sito. de Caballos sementales d~ la primer.. zona pa-
11) dispuelilto en la real orden de 22 de octubre último 1 cu:arla. f -
(D. O. ut1m. 237), ha tenido a bien aprobar las cuen- 1 Batallón de Radiotelegra ía de campana.
tas <fu materid correspondientes al segundo cuatrimes-.I Segunda región.
tre del eJercicio actual <de los Guerpos que figuran en la. ., •.
siguiente reltwi61.1. . ! Reglllllento de Infantena Sorla, .9.

De !'eal 0rdoo. l¡;, digo a V. E. para su conocimiento i Idero de íd. Borb6n, 17.
y demás eleotGiI.,. DiOi guarde a V. E. mu¡chDB afios. ' Idem de í;'l. Gi:,anada, 3~.
Madrid !: de febrero @le 1922. f Idero de ld. ~a~f1" 48.

~ ldero de íd. Cadlz, 67. .
¡ Batal1ón de Cazadores Ronda, sexto de monh.:ña.
\ Terecer- regimiento de Artillería ligera.
.1 Idero íd. de íd.. 'pesada.

Cuarto ídem. de íd. íd. '.
Comandancia de Artillería de Algeciras~
Tercer regimiento de Zapadores Minadores.

Quinta rcgiólu.

Regimie.nto "de Infantería Galicia, 19.
lclem de íd.'Ara'g6n, 21-
ldem de íd. Gerona, 22.
QllÍnta COlUllndancia de tropas de Sanidad Militar.
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OPOSICIONES

Exc~o: Sr:: Vista la im:¡tancia que V. E. CIUrsó '3
<este M:uusteno en 3 del mes proxiIlllO pasado, promovida

Sexta región.
Regimiento de Infantería Cantabria, 39.
ldem de id. Andalucía, 52. . .
Décimo.tercer regimiento de Artillería h~era.
Comandancia de AJ;tilleria de San Sebastlan.

Séptima regióp.
RegimieI1to de Infantería La 'Victoria, 76.

Octava regióB.
Regim[e;nto de Infantería Isabel la Católica, 54.
Idem de íd. Ferro1, 66.
Comandancia de Artillería de Ferrol.
Parque regional de Artillería.

Baleares.
Regimiento de Infantería Palma, 61.
Grupo escuadrones de Mallorca.
Tropas ,de Sanidad 'Militar de Menorca.

Canarlas.

Grupo de Ingenieros de Tenerife.

Ceuta.
'Compañía mixta de Sanidad Militar.

Madrid 2 de febrero de 1922.--Cierva.

CIERVA

CmRVA

SeccIón de Instrucción, Reclutamiento
VCuerDOS diversos

Excmo. Sr.: En vista del concurso celebrado para.
proveer una plaza de capitán profesor en el Colegio de
María Cristina, para Huérfa,nos <1,e' la '. Infantería, anun
ciado por real orden circular de 13 de diciembre úl-,.
timo (D. O. núm. 278), :el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien designar para ocuparla al de dicho empleo don
Carlos Sulirez Alvarez, destinado actualmente en la Aca
demia de Infantería.

De real ordel't lo digQ' a V. E. para su conocimionta.

Señor Capitán general dé Canaria:8. ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Dolores Jiménez Martín, domiciliada en esa. pl~za, calle
del Teniente coronel Avellaneda núm. 11, vmda del
oficial segunda de Inte.ndencia D. José Moncl).eño Ro
mero, en súplica die qoo a su hijo p. Manuel M?Y'eh~~f)
Jiménez se le concedan, los benefic10s que la leglslaClon
vigente otorga para el' ingreso y permanencia en las
Academias mnitares, como huérfa-no de militar muerto
de resultas de enfermedad adquirida en campaña, el
Rey' (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 del mes
próximo pasado, se ha servido accedier a la petici6n
de la. recurrente, con arreglo a 10 que preceptúa .el
real decreto de 21 de agosto de 1909' (C. L. núm. 174)
en el apartado ))) de su artículo 3.~

De real orden lo digo a V. E. para su. conccimiento
y demás ef:ectD!s. Dios guarde a V. E. mucho.s años.
Madrid 2 de febréro de 1922.

Excmo. Sr.: En vista del escrito qUé V. E. dirigió
a este Ministerio en 6 del mes próximo pasa¡io, propo
niendo para que desempeñe el cargo de vocal de la
Comisión mixta de reclutamientQ de la. pr-ovincia de
Canarias, al coimandante de Infa,ntería D.' Manuel Fer
ná.ndez Sanguino, el Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar la referida propuesta.

De real orden 10 digo a V. K para su; conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años•
Madrid 2 de febrero de 1922.

DESTINOS

Señor Co'ma.ndantegeneral de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Suprffi1)¡(} de Guerra y Ma
rina.

CiERVA

ACADEMIAS

por el oficial tercero de complemento del Cuerpo Ju
rídico Militar, D. José María Boada y Flaquer, en sú

,plica de que se le conceda prestar servicio activo en la
Auditoría de esa región, 8, fin de adquirir la aptitud
y -práctica necesarias, por si fu¡era llamado en ~aso de
movilizáción, ,el Rey (q. D. g.) ha tenido a bIen re
solver, con arreglo a 10 que preceptúan las reales 6r
denes de 18 de julio de 1919 y 28 de diciembre de
1921 (D. O. núms. 161 y 1, respectivamente), que .el
interesado preste servici~ como auxiliar de los trabaJOS
de oficina de dicha Auditoría, por un período de tres
;meses, siendo sus servicios gratuítos. .' .

De real orden 10 digo a V. E. para su conacullie.!lto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ,anos~

:iY.\:adrid 2 de febrero de 1922.

Señor Capitán general de la cuarta :re.gión.

CmRVA

PRACTICAS

'Señor...

Clrc:~dar. Excmo. Sr.: La prest,ación 'del serviCio mi
litar con motivo de la actuación de Espafia en Marrue
'Cos, y la 'circunstancia de que las oposiciones para in
greso en el Cuerpo Jurídico militar se verifican nor
malmente en períodos que 'suelen' exooder de tres años,
Oiriginarían perjuicios Íor:reparablE'Js a los que, tenhmdo
solicitado actuar en ellas, no les fuera permitido por
aquella causa, siendo de tener en 'cuenta que es redu
cido el número de los individuos que se hallan ell esas
condiciones. Esto obliga a adoptar una soluci6n equita
tiva'para que queden a salvo interes legítimos, y a tal
fiJ,J., 'el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 10 si
'guiente:

Primero. Los individuos y dases de tropa que tienen
solicitado actuar en las oposiciones para ingreso en el
'Cuerpo Jurídico militar, convocadas por real orden
-circular de 26 de julio último (D. O. núm. 163), que
habrán de comenzar el día 21 del mes actual, y que
figuran en la relación de admitidos puhlic.ada por circu
lar de fecha ,31 de enero anterior (D. O. núm. 27), serán
autorizados oportunamente por las autoridades militá
re,s, para que el expres,ado dí;l. 21 de febrero se presen
ten en esta Corte al presidente del Tribunal de opo
'Iliciones, haciendo constar éste en el pasaport.e la pre-
ilentaci6n. '

Segundo. Cuando dichos o.positores terminen los
ejercicios o sean eliminados de, la oposici6n,jln el mismo
día hará CO!lJStar dicha circunstancia en el pasaporte el
presidente del Tribunal, con la obligaci6n para el in~
teresado de emprender la marcha p.ara. incorporarse a
'Su cuerpo en el término de veinticuatro horas, a contar
.(le la fecha consignada en la ~xpresada nota, y ,al pro
pio tiempo; de oficio; dará conocimiento de ello el mis
mo presidente al jef:e de la unidad a que pertenez'ca el
opositor.

Tercero. Los gastos de viaje de ida y vuelta serán
·de .cuenta de los mismos opositores.

De .real or,deJ}. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu.chos años.
Madrid 3 de febrero de 1922.
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CIERVA

Cuerpo y Cuartel de In-

y demás efecin::. Dios guarde a·· V. E. :m:uchos años.
liladrid 2 de febrero- de 1922.

CIERVA

SeñO!t' Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor eivil de Guerra y Marina y del
Potectorado en lrfarruecos, Presidente de la Asocia..
ci6n del Colegio de María Cristina y Director de la
Acad<ml;ia de Infantería.

lNVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el expedienteinstruído en la pÍa
za de Pontevedra, a instancia del tenielite de Carabine
:ros D. Salvador Goyanes OOOs, en justificaci6n de su
derecho a ingreso en ese cuerpo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y .Marina, ha· tenido a bien desestimar dicha
pe.tición, pUleS si bien el interesado recibió una herida
grave en el pecho, por el enemdgo, en la acción de Kudia
Randa (Africa), el día 11 de julio de 1918, en la ac
tualidad no s6lo no se halla comprendido en el cuadro
de 8 de marzo. de 1877 (C. L. núm. 88), sino que se en-
cuentra útil para el servicio de SU clase. ,

De real orden lo dig,p a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. .IDUCOOS añas.
Madrid 2 de febrero de 1922.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ra.
món .A1rnoguera Rodríguez, recluta del reemplazo de
1918, por el cupo de Herencia (Ciudad Real), en solici
tud de que le sean devueltas las 500 pesetas que ingr.e
só por el segundo plazo de su cUDta militar; y teniendo
en cuenta que el interesado perdió los beneficios del
capítulo XX de la ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios guaroe) se ha. servido desestimar la indicada pe
tición, en virtlJ.d de lo que determina el artículo 284.
de la referida ley de redutamiento.

De real orden lo digo a V. -E. para .su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V.. E. muchos añOl!.
Madrid 2 de febrero de '1922.

CIERVA

. Señor Capitán general de la primera región.

Señor Capitán general de. la tercera región.

reemplazo de 1920, se incorporó en la fecha reglamen
taria al regimiento de Infantería Otumba núm. 49, en
el que permaneci6 prestando el servicio dé su clase
hasta el 12 de noviembre ·último, que fué baja en el
mismo por haber fallecido; considerando que el ingreso
del expresado plazo está verificado dentro de la época
que previene el artículo 443 del reglamento para la
aplicación de la ley de. reclutamiento, o sea antes de
la defunción del causante, el Rey (<J:. D. g.) se ha ser
vido desestimar la indicada petición, en virtud de lo
quedet.ermiJIla el artículo 284 de la referida ley de re
clutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiente
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1922.

CIERVA

Guerra y

Señor ~mandante ge.neral del
válidos.

señores Presidente del Consejo Supremo de
tilla y Capitá,n. general de la octava región.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERéITO

Excmo. Sr.: Vista la instancíl'l. que V. E. cursó a
estl'l lVIinisterio, promovida por Rafael Tormo Ferri, ve
cino de Játiva (Valencia), calle Taquígrafo Martí, nú
mero 13, en solicitud de que le sean devueltas las 250
p~set3ls que ingresó 'por el segundo plazo de la cuota
milita'r de su hijo José Tormo Gandía, por haber fa
llecido éste; y resultando que el interesado, recluta d;el

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
~ste Ministerio, prQmovida por Eduardo Soler Pérez,
soldado del quinto - regimiento de Artillei:ía ligera, en
solicitud de que le sean devueltas 500 pesetas de las
750 que ingresó para reducir el tiempo de servicio en
filas, por tener concedidos los beneficios del artí.culo
271 de la ley de reclutamiento; y resultando que al
;recurrente, recluta del reemplazo de 1916 -Y "cogido al
artículo 267 de la citllida ley, le han sido concedidos los:
indicados beneficios por el Gobernador militar de Va
len-cia, por ser cuarto hermano; considerando que el 276
de dicha ley' dispone que todos los beneficios. que la
misma otorga han de solicitarse anteiS del sorteo, y aun
cuando 1.a real orden ® 20 de enero de 1916 (D. O. nú
mero 17) autoriza para que se concedan los del 271
que hayan sido solicitados después de verificado este
acto, la ley de Contabilidad de la Hacienda pública de
1.0 de julio de 1911 (C. L. núm. 128), en su artículo
25, declara la prescripción de los créditos si no han
sido soli.cit¡;dos 'dentro de los cinco años en que arran
~::a: ~l ~.!.'ed.ió; y éómó quiera que en la presente recla
mación el cl.erecho para solicitar los beneficios del ci~
'tado artículo 271 lo tenía el interesado en el año de
1916, que es el de su alistamiento, el Rey (q. D. g.). se
ha servido desestimar la indicada petición, por haber
transcurrido con exceso el plazo marcado en la mencio-
nada ley de Contabilidad.· .

De real er,den 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años
1\'fadrid2 de febrero de 1922. •

CIERVA

Señor Capitán general de: la tercera región.

--

Excmo. Sr.: Vista lá instancia que V. E. Cursó a
este Ministerio, promovida por Manuel Pajares Es té
vanez, vecino de "'Paredes de Nava (Palencia), en soli
citud de que le sean devueltas las 750 pesetas que in
gresó por ,.el segundo plazo de la cuota militar de su;
hijo Santiago Pajares González, por haber sido éste de·
clarado inútil total; y resultando que el interesado, re
cluta del reemplazo de 1919, se incorporó en la fecha
reglamentaria al regimient,o .de Infantería Isabel II nú
mero 32, en el que permaneció prestando el servicio de
su clase hasta fin de septiembre de 1921, que filé baja
en el mismo por haber sido declarado imítil total; ·con
siderando que el ingreso del expresado plazo está ve
rificado dentro de la época que previene el artícu~o 443
del reglamento para la aplicaci6n de la ley de reclu
tamiento, o sea antes ,de su nueva clasificaci6n, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la indicada peti
ción, en' virtud de lo que determina el .artículo 2114 d~
la referida ley .de reclutamiento. ,

De real orden lo digo a V. E. para :su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E .. muchos ¡;¡ños.
Madrid 2 de febrero de 1922.

CIEnVA

I
Señor Capitán general de, ~a ~~xta, región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovIda por Ma~.
tilde Puente, vecina de Santander, en sólicitud de que
le sean devueltas las 750. pesetas que ingresó por. el
primero y segundo plazos de la cuota militar de su hijo
Emilio Fernández Puente, por haber .fallecido éste; y:
resultando que el inte>resado, recluta del reet¡lplazo de:
19~O, se incorporó en la fecha reglaJ;llentari!t al regi
miento de Infantería Valencia núm. 23, en el que pel'
maneció prestando -el .servicio de su clase hasta e129

.de 'septiembre último, que fué baja en el mismo por
haber fallecido; considerando que· el ingreso de los ex
presados plazos está verifi-cado dentro de la época que
previene el artículo 443 del reglamento para la aplica-o
ción de la ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.), se
ha servido desestimar 1a indicada petidón, en virtud:
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de lo que detennina
de reclutamiento.

De real ."rden 10 ,digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. rou·chos años.
Madrid 2 de febrerp de 1922.

Señor' Gapit'-n general de la sexta' regi6n.

Excmo: Sr.: Vista la instancia que V. E. cu;r!s~'g'

este Ministerio, promovida por el ~soldado de! regI~men
to de Infantería Vergara número v7, FloreJ:1CIO PUJolrás
Rovira, en solicitud de que le sean devue;ltas 250. pe
setas de las 750 que ingresó para la reduccIón del tIem~

po de servicio en filas, por tener concedidOlS los b~ne
ficios del artículo 271 de la vigente ley de reclutamIen
to, el Rey (q. D. ~.) se ha servido dis1?oner que d~ las
750 pese~as depositadas en la DelegaCIón· de HacIenda
de la provincia de Barcelona se devuelvan 250, co~

rrespondientes a la carta de pago número 1.937,_ expe
dida en 11 de 'septiembre de 1920, quedando ~3;tIsfecho
con las 500 restantes el total ,de la .cuota ~ilrtar que
señala el artículo 470 de la referida ley; debIendo per

~ cibir la indicada suma el individuo que efectuó el deo.i pósito ° la persona apoderada en forma lega~ segútt
~ dispone el artícule 267 del re~lamento illctado p.ara la
., ejecución de la ley de reclutamIento. . .

y del Pro- ~ De real orden lo digo a V. E. para su conOCImIento
J y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu,chos. afios.
~ Madrid 2 de febrero d~ 1922.
i
~.: Señor Capitán general de la cuarta regi6n.EX'cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a .

este Ministerio, promovida por el soldado del regimien- i Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del PrO";
to de Infantería Luchana núm. 28, Ricardo Guasch Ji- § tectorado en Marruecos.
ménez, en solicitud de que le sean devueltas las 500 j
pesetas que depositó' en la Delegación de Hacienda de ~
la provincia de Tarragona, según carta de' pago nú- ~

mero 618, expedida en 17 de febrero de' 1921, para reo' Sermo. Sr.: Vista la instancia promovida por. d~n'
ducir el tiempo de servicio en fil3is, como alistado para . Antonio de la Rpsa Téllez, vecino de Ecija, prOVInCIa:
el reemplazo de dicho añ~; y teniendo en cuenta que al de Sevilla en solicitud de que le sean devueltas 500
interesado le fueron concedidos los beneficios del vo- ~ pesetas d~ las 1.500 que ingres6 para 'la redncción del
luntariado de un año, y lo prevenido en la regla 15 de ~ tiempo de servicio en filas de su hijo el soldado del re
la real orden de 27 de. diciembre de 1919 (D. O. núme- ¡¡ gimiento de Infantería Reina núm. 2, Salvador de la Ro~
ro 293), el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que se i sa Vidal, por tener· concedidos los be~efi.cios del artícu-'
devuelvan las 500 pesetas de referencia, las cuales per- ~ lo 271 de la vigente ley de reclutamIento, el Rey (que
cibirá el individuo que efectu6 el dep6sito o la persona I Dios guarde) se ha servido disponer que' de las 1,50~'
apoderada' en fonna legal, según -dispOne el artículo ~ pesetas depositadas en la Delegación de Haden?a de la
470 del reglamento dictado para la ejecuci6n de la ley i. provincia citada se devuelvan 500, correspondIentes ,~
de reclutamiento. ~ la carta de pago número 1.915, expedida en 24 de

De real orden lo digo a V. E. pata su conocimiento ~ septiembre de 1921, quedando satisfecho con las 1.000
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. ~ restantes el total de la ·cuota militar que señala el ar-
Madrid 2 de febrero de 1922. &tículo 268 de la referida ley; debiendo percibir la, indi-

CnmvA i cada suma el individuo que efectuó el depósito o la
• persona apoderada en forma. legal, según dispone.el ar
i tículo 470 del reglamento dIctado para la eJecucI6n de,
~ la ley de reclutamiento. . .
~ De real orden lo digo a V. A. R. para su conoC1m~e.?tO'

~ y damas efectos. Dios guarde a V. A. R. mnchos anoS.
~ Madrid 2 de febrero de 1922. ..'
~ JUAN DE JA Cnmn

Excm.o.. Sr.: Vista la. instancia. que V. E.curs6 _a i Señor Capitán general de ]a segunda regi6n. ,
este MIl1lsteno, promOVIda por VIcente Llobat Daros, ~ ;
saldado del q!1into regimiento de Artillería ligera en g Señor rnter'rentor civil de Guerra y Marma, y, ,del PrGi-;
'Solicitud. de que le sean devueltas 500 pesetas de~ las ~ tectorauo en Marruecos.
7!J0 que mgresó para la reducción del tiempo de serVi-1
ClO en filas, por tener concedidos los beneficios del ar.. _
tículo 271 de la vigente ley de reclutamiento el Rey
(q. D.. g.) se ha servido disponer que de las 750 pesetas EXCn1o. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
d7PosItadas eJ:.1 la Delegación de Hacienda de la provin- este Ministerio' promovida por Atilano Menéndez F~r
cm de ValenCIa se devuelvan 500, correspondientes a la !nández, soldad~ del regimiento de Infantería Tarragona
carta; de pago número 193, expedida en 1.0 de diciem- núm. 78 en solicitad de que le sean devueltas 250 pe
bre de 1919, quedando satisfecho con las 250 restantes ~ setas d~ las 750 que ingresó ··para la reducci6n del tie~

~;

Señor Capitán general de la octava' región.

Señor Interventor civil .i1;i}' Guerra y Marina
tectorado en Marruecos.

el artículo 284 de la referida ley el total de la cuota militar que señala el art1cuJo 267
de la referida ley; debiendo percibir ·la indicada imm&
el individuo que efectu6 el depósito o la persona 3pode~

rada en forma legal, ,según dispone el artículo 470 d~l
reglamento dictado para la ejecuci6n ·de la ley de reclu-
tamiento. ,

~' De real orden lo digo a V. E. para su conocímient&f y demás efe.ctps. Dios guarde a V. E. muchos aflos~
; Madrid 2 de febrero de 1922.

~
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por César ~ Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Villaverde Alvarez, v~ino de Oviedo, en solícitt¿d de ; Señor Interventor civil de Guerra y Marina y 4el Pre.
que le seap devueltas 250 pesetas de las. ~50 que mgre- ¡ .tectol'ado en Marruecos.
s6 para la reducción del tIempo de serv1cIo en filas de ,
su hijo Francisco Villaverde Montesaava, soldado del ~
regimiento de Infantería Príncipe núm. 3, por tener a
concedidos los beneficios del artículo 271 de la vigeJ:.1te ti
ley de reclutamiento, el Rey ( q. D. g.) se ha serVIdo 1
disponer, que de las 750 pesetas. depositadas. en la De- ¡
legaci6n de Hacienda de, la prOVll1CIa de OVIedo se de- .~

vuelvan 250 correspondientes a la carta de pago míme- "
ro 1.980, e~pedida en 30 de septiembre de 1921, que
dando satisfecho con las 500 restantes el total de la
cuota militar que señala' el artículo 267 de la referida
ley; debiendo perCibir ]a indicada suma el individuo que
efectu6 el depósito o la persona apoderada en forma
legal, según d~spone el artículo 470 del reglamento
dictado para la ejecución de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
.,. demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1922.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.
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I Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursÓ a
este Ministerio, promovida por el soldado del regimiento
de Infanteria Prítlcipe núm. 3, Ramón Llavona Fernán-

\

. dez, en solicitud de que le sean devueltas 500 pesetas
de las 750 que' ingresó para la reducción del tiempo de
servicio en filas, por tener concedidos los beneficios del
artículo 271 de la vigente ley dé reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) .se ha servido. disponer que de las 750 peseta~

, depositadas en la Delegación de Hacienda de la provin
i cía de Oviedo se devuelvan 500, correspondientes a la

carta de pago número 722, expedida en 18 de noviembre
de 1919, quedando satisfecho con las 250 restantes el
total de la cuota militar que señala el artículo 267 de
la J:eferida ley; debiendo percibir la indicada suma el
individuo que efectuó el dep6sito o la persona apodera
da en forma legal, según dispone el artículo 470 del
reglamento. dictado para la ejecución de la ley de re
clutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para ·su conocimiento
y demás efectos. Dips guarde. a V. R muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1922. .

::po de servicio en filas, por tener concedidos los bene
licios del artículo 271' de la ''Vigente ley de reclutamien
to, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de las
750 pesetas depO'sitadas en la ,Delegación de Hacienda
·de la provincia de Oviedo se devuelvan 250, correspon
dientes a la carta de pago número 1.760,. expedida en

.28 de septiembre de 1921, quedando satisfecho con las
·iOO restantes el tot~l de la cuota militar que señala
.el artículo 267 de la referida le.y; debiendo percibir
la indicada suma el ind,ividuo que efectuó el, dep6sito

..(:) la persona apoderada en forma legal, según dispone
el artículo 470 del reglamento dictado para la ejecución
de la ley de reclutamiento. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
:Y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1922.

''Señor Capitán general de la octava región.

..señor Interventor civil de Guerra y :M:arina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An
tonio Sendra Fané, vecino de la Llacuna, provincia de
.:Barcelona, en solicitud de que le sean devueltas ~OO

-pesetas de las 1.000 que ingresó para la reduc-eión del
tiempo de servicio en filas de su hijo Jaime Sendra
Fortuny, soldado de. la Comandancia de Artillería de

.Barcelona, por tener concedidos los beneficios ,del ar
tíeulo 271 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) 'se ha servido disponer que de las 1.000 pe
'Setas depositadas en la Delegación de: Hacienda de la
provincia de Barcelona se devuelvan 500; correspon
dientes a las cartas de pago números 4.737 y 4.826, ex
pedidas en 30 de septiembre .de 1918 y 23 de septiem
bre de 1919, quedando satisfecho con las 500 restantes

·el total de la cuota militar que señala el artículo 26'7
. <l.e la referida ley; debiendo percibir la indicada suma

·..el indiyiduo que efectuó el .depósito o la persona apo
derada en forma legal, según dispone el artículo 470 del
reglamento dictado para la eje.cuéión de la ley de re-
'Glutamiento. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
:y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aílos.
.Madrid 2 de febrero de 1922.

:Señor Capitán general de la 'cuarta regi6n.

:2eñor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

solda.do del 13.0 regimiento de Artilleria ligera, en so
li;citud de que le sean devueltas 250 pesetas de las 750
que ingresó para la reducción del tiempo de servicio
en filas, por tener concedidos los beneficios ·del articulo
271 de.Ia vigente ley de reclutamiento, el Rey (que.
DioS guarde) se ha' servido disponer que de las 750 pe
setas depositadas en la Delegación de Hacienda.' de la
provincia de Logroñ.o se devuelvan 250, 'correspondientes
a la carta de pago número 782, expedida en 28 de sep
tiembre de llt21, quedando satisfecho cqn las 500 res
tantes el total de la cuota militar que señala el artíoo.
lo 267 de la referida ley; debiendo percibir la. indicada
suma el individuo que efectuó el .depósito <> la persona
apoderada en forma. legal, según dispooe el artículo
470 del reglamento dictado para la ejecucioo de la ley
de reclutamiento. ~

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efe,ctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1922.

CmRn
Señ.or Capitán general. de la sexta región.

Señor Interventor civil de Guerra y :M:arinay del Pro
tectorado en Marruecos.

CnmV.A

Señor Capitán general de la octava región.

Señ.or Intervontor civil de Guerra y Marina y del Pro
t.ectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por AdolFo
L6pez Villanueva, soldado de la Comandancia de tropas
tle Intendencia de Ceuta, en solicitud de que le sean
'devueltas las 750 pesetas que depositó en la Delegación
~e Hacienda de la provincia de Pontevedra, según carta
da pago .número 165, expedida en 6 de agosto de 1919, .
para reducir el tiempo de s,ervicio en filas; teniendo en
-euenta lo prevenido en la real orden de 16 de agosto
de 1919 ·(D. O. núm. 182), el Rey (q. D. g.) ISe 'ha ser
'vido resolver que se devuelvan las 750 pesetas de refe
rencia, las ,cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito o la persona apoderada en forma legal, según
dispone el articulo 470 del reglamento dictado para la
..ejecución de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para 'su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1922.

CIERVA
Señor' Comandante general de Ceuta.

..Señor Interventor civil de Guerra y.Marina y{lel Pro-
tectorado en Marruecos. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cUl'S6a
·tlIilt~ Ministerio, promovida por Cándido Gutiérrez Oc6n,

Excmo. Sr.: Vista la ~ill'stancia que V.·.E. curs6a
este Ministerio, promovida por Pedro Ariza Batllori,
ve.cinode Barcelona, calle Arenal, núm.' 5 bajo, en soli
citud de que le sean devueltas las 500 pesetas que depo
sitó en la Delegación ,de Hacienda de la: provincia de
Barcelona, según carta de pago número 2.332, expedida
en 12 de .septiembre de 1921, para reducir el tiempo de
servicio en fi]a'Sde su hijo Pedro Ariza Marqués; tenien
do en cuenta lo prevenido en la real orden de 22 de'
septiembre de 192'1 (D. O. núm. 213), el Rey (q. 'O: g.)
$e ha servido resolver que se devuelvan las 500 pesetas
de re·ferencia, las 'cuales percibirá el individuo que
efectuó el depósito o la persona apoderada en forma
legal según dIspone el artículo 470 del reglamento
dicta'dor para la ejecución de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 :de febrero de 1922.

Señor Capitán general de la 'cuarta regiGn.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
t.ectorado en Marruecos,
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Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovida por don
Rafael Exojo Mart1nez, vecino de Pedro Muñoz, pro
vincia de Ciudad Real en solicitud de que le sean de
vueltas 1.500 pesetas :de las 2.0?O que ingresó para .~.a
reducción del tiempo ode serviCIO en filas de su hIJO
el soldado dell regimiento de Infantería S::boya mIm. 6,
Rafael Exojo Villanueva., por tener concedidos los bene
fidos del artículo 271 de la vigent.e ley· de reclutamiento,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disp~ner que d~ las
2.000 pesetas .depositadas en la DelegaCIón de Hacle~da
de la provincia 'Citada se devuelvan 1.500, correspondIen
tes a las cartas de pago números 494 y 465, expedidas
en 14 de noviembre de 1919 y 19 de septiembre de 1921,
respectivamente, quedando sati~f.echo con l~.s 5(}O res
tantes el total de la cuota mIlItar que senala el ar
tículo 470 de la referida ley; debiendo percibi~ la in
dicada suma el individuo que efectuó el dep6sIto o la
pel1f;ona aw~erada en forma. legal, .según dis:pone .el ar
tículo 470 del reglamento dictado para la eJecucI6n de
la ley de reclutamiento. . .

De real orden io digo a V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Ex~mo. Sr.: Vista la instancia promovida por Gabriel
Vergel' Fernol, soldado de la Comandancia de Artillería
de 1'VIallor~a, en solicitud de que le sean devueltas 500
pesetas que deposit6 en la Delegaci6n de Hacienda de la
provincia de Baleares, s.egún carta de pago núme'ro 830,
expedida en 29 de enero de 1921, para reducir el tiempo
de servicio en filas; teniendo en cuenta que al interesa
do le han sido concedidos los beneficios del volunta-,
riado de un año y lo prevenido en la regla 15 de la
real orden de 27 de diciembre de 1919 (D. O. núm. 293),
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el Rey (q. D:' g.) se ha servido ;resolver que se deyu~l
van las 500 pesetas de referenCIa, las cuales percIblri
el individuo que efectuó e1 depósito o la persona apo
derada en' forma legal segiín dis;pone el articulo 476
del reglamento dictaqo' para la ejecuci6n de la ley de
reclutamiento. ..,

De real orden 10 digo a V. E; para su conocimientO'
y .demás efe.ctos. Dios guarde a V. :e;. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1522.

Sefior Capitán general de Baleares.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los individu&s
que se expresan en la siguiente relación, que empieza con
Jaime Cornen Llaveras y termina CQlll Cándido Janes Her
i1ández,e:stán .comprendidos en el articulo 445 del re
glamento para la aplicación de la vige~te le1 de reclu
tamiento el Rey (q. D. g.) se ha s.ervldo dIsponer que.
se devueiÍvan a los interesados las; cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de servicio en fijas, según
cartas de pago expedidas en las fechas, con los números
y por las Delega-CÍones de Hacienda que en la citada
relación se expresan, como igualmente la suma que debe
ser reintegrada la cual percibir§, el individuo que hizo
el depósito o la' persona autorizada en forma legal, según
previene el artículo 470 del citado reglamento.. .

De real orden lo digo a V. E. para Su conOClfilIent.
y deLnás efe.ctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 .de febreJ;'o de 1922. '

CIERVA

Señores CapitanelS generales de la sexta y séptima re:
giones yde Canarias.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del PrEl
tectorado en Marruecos.

Relación que se cita.

lO)

CmRVA
Madrid 2 de febrero de 1922.

I FEOHA Suma
queda la

DeIegz.ciál1 Iilailecarta de pago Númen.
de la de Hacienda ser re-

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Onerpel n= carta ~ue expidió la Integra-
depagú eartl\ de pagú da

Die. Mes Año -Pesetu. ".......... - --- -- _._- ., ---
Jaime CorneIl Lloveras ••.•••... Reg. Infantería Cuenca, 27 ••••••••.•.••. 15 fe.bre. 19 19 637 Gerona .••. 500Félix Echeveste Expósito•••.•• Caja de/Recluta de San Seba!tián n.o 7S .• 4 dicbre 1919 154 Guipú:zcoa. seoAgustín Limín Jiménez ......... Idem íd.de Cáceres 11"° 94 •••••••••••••• I:Z febre. 1921 240 Cáceres .•• 500Cándido J,anes Hernández.•.•.. Idem íd. de Santa Cruz de Tenuife .•••.. 7 rlicbre 192( 196 Canarias ... 2.000El mismo ........ ".......... ~ ... Idem ..••...•.•..• o. ••• ~ •••• I ...... , • I • : 31 eneroJ r1 5°8 Idem.••••• 1.00'- - . t_ .- ~

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. Cursó a
este Ministerio en 14 del mes actual, instruido con mo
tivo de haber alegado, .cqmo sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Francisco Palazón' Gomari,
la eX'cepción del servicio en filas, comprendida en el
caso segundo del artículo 89 .de la ley de reclutamien
to; y resultando del citado expediente que un hermano
del interesado contrajo matrimonio con posterioridad a
la .defunci6n del padre, 'Circunstancia que no produce
causa de excepción de fuerza mayor, en virtud de lo
preyenido en el arti.culo 99 de~ reglamento para la apli
eacl6~ de la ley expresada, el Rey (q. D. g.), de con
formIdad. con lo acordado por la Comisión mixta de
reclutamIento de la provincia de Mur.cia se ha servido

. desestimar la eX'cepción de referencia. '
De real orden 1;0 digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1922.

CIERVA
Señor Capitán general de la ·cuarta región.

Excmo. Sr.: Visto :e1 expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 16 del mes actual, instruído Con mo
tivo de haber alegado. como sobrevenida después del
ingreso en caja., el soldado Ignacio Gil Vicente, la ex
c.epci6n del servicip en filws .comprendida en el caso
primero del artículo 89 .(le la ley de reclutamiento; y
resultando del citado exPediente que un hermano del
interesado cflntrajo matrimonio .con posterioridad al 1.0
de enero del año en que éste fué alistado, circunstancia
que no produce causa de excep.ción de fuerza mayor,
en virtud de lo prevenido, en el artículo 99 del regla
men.to para la aplicación de la ley expJ:'(lsada, el Rey
(q. D. g.), de conformidad .con lo acorda~o por la Co
misión mixta de reclutamiento de la provmcla de Zara
goza, se ha' servido desestimar la exeepci6n de< refe
rencia.

De real orden ~.o digo a V. E. para su conocimient.
y demás ed'ectos. Dios guarde a V.E. muchos años•.
Madrid 2 de febrero de 1922.

CIIilRVA
Señor Capitán general de la primera región. .
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los Ministerios, numo 1, en solicitud de que' se le COIl
ceda prórroga de incorporación a filas a su hijo el re
-cluta de la 'caja de Madrid núm. 1, AVEl1inó González
Diaz, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la in
dicada petición, con arreglo a' lo dispuesto en el ar-
ticulo 167 de la ley de l'ecJutamiento. ,

De real orden 1'0 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1922. .

CIERVA
Señor Capitán general de la primera regi6n.

'Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 a
este Ministerio, instruido .con motivo de haber alegado,
como sobrevenida después del, ingreso en caja, el sol
dado Francisco Montero García, la excepci6n del servicio
en filas comprendida en el caso segundo'del artículo 89
de la ley' de reclutamiento; y disponiendo el artículo
100 del reglamenw de la ley citada que no se consi
derarán comprendidas en el 93 de la misma ley las ex
celpc.iones fundadas en la ausencia de personas de la
familia del mozo, cuando los diez años de esta ausencia
se cumplan después de su ingreso en caja, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo dé Guerra y Marina, se ha servido des
estima la excepci6n de referencia.

De red orden Io digo a V. E. para su conocimiento
'7 demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la tercera re~i6n. .-

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Exctl1o. Sr.: - Vista la instancia promovida por don
Avelino GODzález D1az, vecino de esta Corte, plaza de

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a>
este Ministerio, promovida por el soldado elel ba'l;al1ón
de Cazadores Ségorbe núm. 12, Francisco Rodríguez Ven
ces, en súplica' de que se le releve de la nota de pró
fugo con que fué clasificado para su destino a cuerpo"
y como el destino a filas 'del citado individuo se hizo
con arreglo a la real orden de 6 de septiembre de 1919,
(D. O. núm. 205), por haber sido denunCiado como pró-

I fugo, el Rey (q. D. g.) -se ha. ,servido desestimar la
¡ petici6n del recurrente. ,

I De real orden 10 digo a V. E. para su conocimien,to>
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.-

1

1¡I, ],iadrid 2 de febrero de 1922.'

Señor Comandante general de Ceuta.

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el retiro para los puntos que se indican
en la siguiente relación, a los oficiales de la Guardia
Civil comprendidos en la misma, que comienza con
D. Hilario Rans.anz García y termina con ~.Juan Ga
lán Bailón, por haber cumplido la edad para obtenerlo
en ,el mes pr6ximo pasado; disponiendo, al propio tiem
po, que por fln del mismo ,mes sean dados de baja
en las Co¡:nandanci1lS 'a que pertenecen.

De real orden lo digo a V;B. para su conocImiento .
y demás efectos. Dios gllarde a V. E. ,muchos añQS~

1Madrid 3 de febrero de 1922.

, ' CIERVA

: Señor...

Relaci61t que se cita
~

Puntos donde , ..n .. residir
~

JR~~BREl! DJl LOS INTERESADOS EmpleGI Comandanci.llIl roque partc~ecen
pueblo l'ro,incla.

- . _M '_~_.i._"CI"':l::~:;:~

D. Hilarío R~nsanzGarcía..••••. Teniente CE. R) Disponible :a.a región
1 •••• •••••

¡Sevilla .....•.••... Sevilla.
:t Cayetano del Olmo López, ". fdem •••••.••.. Valladolid, ••••.•..••••..•.•••• Madrid..•••.•.•..• Madrid.
> V1ctor Bartolomé H'J.ertas.. o" Idem\lo ••••.••.• Oviedo .... ,.- .. , ............... ~. Oviedo.. o ••••••••• Oviedo.
:t Angel Ramirez Trujilb ..•• ",' {dem.: •.•...•. Disponible I.A región •••• ~ •••.. Badajoz .•••••••.. Badajoz., "

:t Ciriaco Corral Alonso.••••... [dem., ... ,· .... ~alamanca••••••• ~ ••• ~ • ". '....... Sobradillo..•••.... Salamanca,.
:t Manuel Ciria Urie!..••....• " [dem ••••••••.• Teruel............. I ........ I ••• Zaragoza .•••..•... Zaragoza.
:t' Lisardo Pérez García ......... ldem •••.•..... Marruecos4" •.•.••. •_••• I ••••• " Valencia........... Valencia.
:t Francisco Molina L6pez ..••• o Alferez CE. R,) •• Jaén................... t" 11 •• •. , \HirUda ••• o' •••• , Jaén.
:t JUln Galán Bailón ••••• ',' ...• tde~"'."·'ÍI'" Toledo.......... l' ti .... tI ...... Madrid............ Madrid.

- r

Madrid 3 de febrero de 1922.
"

CIERVA

Circular. Excnio. Sr.: Conforme con lo solicitad'Ü por
las cl1lSes de ht Guardia Civil, cOluplendidos en la si·
gtÚente rehlci6n, que comienza con D. José Albalá Ca·
netero y termina con Antonio Romero Lucena, el Rey
(<1,. D. g.) se ha servido .concederle el retiro, ll'ara los
:pUlI1tos que se indican en la misma; disponiendo, al
propio tii,l11PO, que POi!'. fin del mes actual sean dados

de baja en el cuerpo a que pertenecen.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. ;muchos afíos~
Madr-id '3 de febrero de 1922.

CIERVA

S,eñor...



Relaci6n que Be cita

- "!'Y-
\

11
Puntos donde van a reaidlt

Com.anda.ncia.s a. que pertenecen -4.
NOUBRES DE LOS INTERESADOS Empleos , l'Ueblo PrOVllilQi~

-- .-
D. José Albalá Carretero •.• , •.•. Suboficial •••••• Toledo. I •• ~ •• ~ ; • lO •••••••••••• Málaga ••• ,....... Málaga.
Víctor de lo~ Bueis Doncel ••..• , Sargtnto., ••••. Palencia ••• , ., •••• ,.......... Palench ,.'••.•• ,. Pdknda.
Ant0!1ío ~uirado Mar~ín .•••••.• \O!ro.••••••••• Málagd ..•.• , •••••• , •••. o •• ,', o Véltz Málaga, ••••• Mála¿a.
NarCISO Pen~z Cha,dl •••••• , ... O,ro.• , ...••.. ; Talragon~ ••• , .•••• , . ". , •••.• Reus ." •••.•••••• :r.,rragona.
Anto:lio Romero Luc,:na ., ••••• ,.¡Otro.,. o,., ••••• Córdoba.................... "IIRute ... , ......... \CÓrdvba.

Melilla 3 de febrero de 1922•

Señor...

¡ miSlllO mes sean dados de boa.ja en las Comll.D¡(lancias
; fu que pertenecen.
, De real orden lo digo a V. E. para su cOllochniento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. mochos años.
Madrid 3 de febrer.o de 1922. .

CIERVA

Relación que se cita._____ '~..l_~----------...:.===:.-.¡!,::;:-;::....:.:.::;:.:~---_:":------~~----- __o

Oir(JUlar~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ~a. .ser
lido concedBr el retiro para los puntCls q~e ~e. llldlCall
en la siguiente relación, a las dast;s e llldiV!ldu(~s de
tropa de la Guardia OiVil cc:mprend}dos en ~a nusma,
que comienza con D. Inda.leClo Rodhguez Arra'8 y ter
mina con Francisco Estévez Gallego, por haber cum
plido' la edad para obteneJ?lo ~n el mes próximo pa
sado; diSponiendo, al proplO tIempo, que por fin del

ff

o',

P1lntos donde'Tan a residir

Pueblo, Provincia
---,,'~"-'----I------------II--~~' ,------..-'~--~-----

Empleos Comandanc1lls a que perteneooD 11=======,:"",=-="',==='''''''==''''

Otro il......... Cáceres •......... lJ " • ~ • , ~ ••

Otro..... Mut'cia " , ..
Otro .• , .•• , .. , Sevilla , .•••••••.•••• o.••..
Otro •• o••••..• Ciudad Real •• o.•• o• o, •.•••.
Otro.. . . . .. Salamanca ~ .t •• !lo

'Benito Rebolio Fuentes ..•••.....
Antonio, Hilarlo Gallego •• O' o•.•.
'Gabriel Acosta Garda, ••.•. o, •••.
Antonio García Trujillo •• , ••. "••..
Francisco Estévez Gallego .•••.• ,.

D. Illdalecio Rodriguez Arias ...... SuboficiaL, .... Córdoba •. o., •.• " ••• o., .•. Orense...... , ... Orense.
Bartolomé FlOl Verd •..••. o••• , Corneta •..•• o. Barcelona •• , ••••• ,., ••• o••• Montuiri ••.••.• Baleares.
Sebastián Rc..se1¡ó Batle o••.•••..•• Guardia civiL.; Baleares .... ;.,'., ••• o, ••••. Lloseta o" o' .•. [dem.
Jesús Lanzadera López , •• o' ••... Trompeta.... l. el' tercio Cab."•••.•.•• , .• , Madrid.•••••••• \1adrid.
Pablo HernándezBenítez ••......• GU'lrdia civiL., Zamora ••.• , o••••• ; ••• o' ••• o Salcedo .•..•• o. Zamora.
José Alarcón Carretero" •. o •••••• ~ Otro., .• , .• ,., Albaceteo .•.. o•.•...• , o •••• Albacete ...•..• Albaceteo
Francisco Muriana Gó::nez; ••••..•• Otro .•••••••.. Granada •••• o •.•.•••. , o• , .. Granada, ..•••.• Granada.
Enrique ludarte Cañete .. , •••.• o. Otro ••••••.•.• Ternel.-'•. ,. o••• o. , ••.• , •••• Terue!. .••••.• Teruel.
Giimersindo Ciruelo Goldaraz;ena •• Otro .'.. , ••••• " Burgos.,., •..•••. ,., ••.•.• '\1adrid Madrid.
Juan Ortiz Segura ....•.. ' •... Otro ••• o.••••• Cab.", 23 tercio •••••. o••••• Navas de S, Juan Jaén.
Inocencia Antonio Rodríguez ••.•• Otro ••••• ,., .• Pontevedra •••• o, •••••••••• Pontevedra... ',' Pontevedrll.
Salvador Martín Carnacho ... o•.. Otro .•.•• o••. , Málaga ••.••••• , ••••• o,.,. Málaga .• , ••••.• Málaga.
José Aranda .Sánchez • ' • • . • • • • . . •. Otro .,. o, , o•. , ldem ••.• , o• , o, •••••• o • • • •• ldem.•..•• oo• •• [dero.
Juan de Dios Armario Qcliñones •.• Otro ••• O" O," Cádiz .••••... oo.•• o' •.••.•• Arucas .... " o•. Canarias.
José Gil Cantos ••.•.•.. , •• ,. ',' o.• Otro •••.• o•.•. Valencia., •.••.••• , .••••••. Onteniente ..... Valencia•
.fldefonso Moreno Calleja .•••. , '" Otro. o. , •.••;. Idern ••••• "••• , •• , .,' • • .... Caudete de las

Fuentes...... Idem.
Cáceres •••• 0" •• Cáceres.
Barcelona.• o ••• o Barcelona.
Sevilla •••• oo '. Sevilla.
Ciudad Real. . •• Ciudad Real.
Oviedo • • . • • • •• Oviedoo

"

Madrid 3 de febrero de 1922

el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder al teniente
y a.lférez de ese CUlill'pO, D. Manuel Rodrígu'8Z Nevi& Y.
D. Lucas Rodrígl~e.z,Rodríguez, :respectiva~nte, la gra
tificación anual de efectividad de 500 pesetas, COlTéS
pondiente a un quinquenio, como comprendidos en la
base undécima de la. ley de 29 de junio de 1918' (<<Co
lección Legislativa» núm~ 169),.' modificada. por la de S
de juliq de 1921 (D. O. ,núm. 150),' debiendo percibir
dicha gratificación a pa.rtir de 1.0 de diciBmbre de
1921, el primero, y de 1.0 de abril del mismp año, el
segundo,' que son las fechas en que les corréilponde.

.De real orden lo digo a V. E.]3ara su conOCimiento
y ¡lemás efectixs. Dios gua.r-OO a ·V. E. :muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In,-
validos. .

señor IJilterventor civil de Guer-ra y Marina y del Pro.
tectorado en Marrueoos.

EUELDOS, Hl..BERES y GRATIFICACIONES

CIERVA

Señor Comandante general del Ouerpo y Ouartel de In- ,
,válidos. ,¡

.'
señor Interventor civil de Guerra y Marina J del Pr<r !

tectorado en Marruecos. ¡
1
!,,
j Excmo. Sr.: Conforme C011 la propuesta qHe V: E.
, remiti6 a este Ministerio ea 15 ~el ID€S pl'6xinto ~do.
1
á

Excm-o. Sr.: Conforme con la propuesta qm3 V. E.
,cursó a este MiniSterio ,en 15 del mes próximo pasado,

t

Excmo. Sr.:' Conforme con la propuesta que V. E. re- \
~ti6 a este Ministerio cn 15 del mes próximo pasado" :
el Rey (q. D. g.) ha teníqo a bien conceder al coronel )
,de ese cuerpo, D. ,Francisco BQluda Reig, la gratifica
ción anual de efectividad de 500 pesetas, correspondiente
,a un quinquenio, como cODlpredido en la base lIl1ldécima
de la ley de 29 de junio de 1918 (O. L. núm. 169), per
lcibiéndola a partir de 1.0 del mes actual.

De réal' orden lo digo a V. E. pa.ra su conocimiento
W demás "cfectos. Dios guarde a V. E. uluchos años.
,Madrid 2 de febrero do 1922. .

,.

J
\.'1
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el Rey (fj. D. g.) ha tenido a bien conceder al alférez
«e ese euerpo, D. Martín Hipólito Áindre~ la 'gratifi
cación anual de efectivillad de 500 pesetas, correspon·
diente a I1n quinquenio, como cOillprend!i.do en la base
undécima de la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nú
~ero 169) y r-eales órdenes' de 12 de diciembre de 1919
(D. O. ¡núm. 281) y de 31 de diciembre de 1920 (DrA.
lUO OFIClAL núm. 1 de 1921), percibiéndola a partir de
1.11 del mes actual.

De real orden lo digo a V. E. para su conocitniento
y demás efectos. Dios guarde a V. E.muchos años.
lladrid 2 de febrero de 1922.

CmRVJ\,

Señor Comandante generllJ. del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

señor Interventor civil de Guerra J Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia q-ue V. E. curs6 a este
Ministerio en 10 de febrero del año próxiJmo pasado,
promoYida por el hOYJ;oronel de ese cuerpo, D. Miguel
Martínez. y 1.fartínez, ~ súplica de abono de las dife
rencias de 108 sueldos percibidos durante el tiE!mpo que
perma¡neci6 retirado como inutilizado en campaña, y
el en, que disfrutó empleos inferiores a los que en rea
lidad le correspondían, según se le acreditó por senten
cia del Tribunal Supremo, aprobada por real orden de
30 de junio último (D. O. núm. 144), el Rey (q. D. 'g.),
de acuernu con lo in{ormado por la Intervenci6n civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos,
ha tenido' a bien acceder a la petición del recUlITente,
disponíendo que por ese cuerpo se practique la reclama
ci6n en adicional€iS .de c.arácter preferente lJ. los ejerci
cios cerrados que corregpondan, en concepto de relief,
justificándola con copia del fallo r-ecaídO', liquidación
detallada de los abonos hechos en cada uno y de los
que se le reconocen, por virtud de la referida sentencia.

De real urden 10 digo a V. E. para su; conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu.ehGS años.
Madrid 2 de febrero de 1921.

CrERn

Señor Comandante general diel Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
teciDrlldo en Marruecos.

IntendencIa general miniar
SUELDOS. H.l1BERES y GRATIFICACIONES

Ciroolar. Excmp. Sr.:' Como a.m¡pliaci6n a la real oc
den circular de 27 de mayo último (D. O. núm. 115), ~
Re.y (q. D. g.) ha tenido a bien dispo.ner que los capI
tanes, subalternos y asimilados qlle sean destinados
a un cuerpo donde haya.n de ser plazas tmontadas, se
gún. P~'lJPuestn, procedentes de otro donde ya lo fueran
y pasaran la' última r-evista como tales, tE;ndrán dere
cho a la .gratificaci6n de equip~ y montura, aunque pa
sen la ,revista en expectaci6n d.e pasaport~ o embarque,
siempre que mi el transcurso del mes a, que se refier:e
hayan elegido nl\evOlcabállo, o se incoTPoren a 811 destl.
>10 con el que montaba,n en el de procedencia; debiendo
hacersé la reclamación' del expresado devengo en el ex
tracto ~el mes siguiente a aquel queJa i.IllO<tiva, y jus
tificada can un certificdo del Mayor del cuerpo en el
que se haga cita de esta disposición, y conste que los
interesados se hallan en algunos de los casos que la
JI)j.sma determina. No seráu a:plicables estoo beneficios
a los q,ue, 'procedentes de un CuerpD donde no fueran
plaza.'! monta.di\s, paoon destinados a otro dJ:)nde lo sean,
.si no pasan la revista montados. . .

De real orden lo digo a V. E. para SU conocimiento
y dOOlás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añas.
:Madrid :l de febrero de 1922.

8efior...

DISPOSICIONES
de la S1JJbsecretar1a y Secciones de este JIinisterio

Y' die las Dependencias centrales. '

SeccIón de Infnoterio
ASCENSOH

Oircular. Re.uniendo J,a,g condiciones pre-reni<la.s en
la real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. nÚIlle
ro 5), 1013 cabos de cornetJas y de tambores y los cor
net!,\s J tambores q:ue se expresan en la siguiente re
}a'C16n, de orden del EXlCmo. Sr. Ministro .de la Gue
rra se les ptrom11ev-e al empleo de sargentos maestros,
de banda y a cabos de cornetas y -d-e tambo;res respec
tivaanenUe, con .destino a los ¡cuerpos que taIhbién E~
relacionan, cUJá alta y baja tendrá lugar en la p:r6
.;x:ima revista de comisario.

Dios guarde a V. S. ll:l(uchos años. Madrid 31 d~ ener-o
de 1922". '

El jeíe dl1l Ir. Sa(lción,

Ambrosio Feijóo
Senar...

Relaái6n crue se cita

A sargentos maestros de }tanda.

Pedro Sánchez Pantoja, del regimiento de Mantería'
Granada, 34, al mismo.

Antonio 1;Iuntero Catalán,. del rE!gi.miento de Infantería.
Infante, 5, al batallón de Cazadores Ronda, sexto
de montaña. .

Enrique Iglesias Incógnito, del batal16n de< €iazador~

LanzarDte, 21, al de Llerena, 11.

A clllbos {le cornetas.

Enriqu.e Sánchez Vijan1te, del.batal16n de Cazad6res Chí
clana, 17, al de Figueras, 6, con arreglo a lo dis
puesto en la real orden de 3 de junio de 1919
(D. O. núm. 125). "

J~ús Gastesi Undiano, del regimienw de Infantería As-·
turias, 31, al de Sicilia, 7.

Antoríio Valenzuela Amoro, del batallón 'dé Cazadores
CataJ.l.1¡ña, 1, al regimiento de Infantería Serrallo, 69.
ron ar;reglo a 10 dispuesto en la real orden de 21}
de octubre de 1914 {C. L. núm. 190).

Pe.dro Aquilino Bolaños, del regimiento 00 Infantería
Granada, 34, al de Valladolid, 74.

Eduardo Carrón Exp6sito, del regimie¡"to'de Infantería.
Gravelinas, 41, al d:e Albwera, 26. '

Juan Garcla Cárdenas, del regimtento de IIfa.nter1a. Se-
govia 75, al de Sevilla" 33. .

A cabos de tambol'e8.

Emeterl0 Martínez Piris, del regimiento de Lnfantería
Castilla, 16, al de Sicilia, 7.

José Guiiérrez Sánche.z, del regi'miento de Infantería
Gravelinas, 41, al de América, 14.

Luis Hidalgo Loza,no, del regimiento de Infantería Sa
boya, 6, al de Luchana, 28.

Juan Borrego Ramos, del regimiento d€l Infanter1a
León, 38, al mismo (supernumerario).' .

Diego Carr¡.pmnanes Morera, del regimiento de Infante
ría Gravelinas, 41, al. de' Zampra, 8.

All'adeto Benito Alonso, del :regimiento 00 l;nfanteda·
Ceriñola, ,42, al de Sevilla, 33.

Paulino Sacristán FrUt05, del regimiento de Infantería,
Ceu;ta, 60, al de Pavía, 48.

Sim6n Arroyo Fermín, del regimiento de Infantería ,Ce
riñoJia, 42, al de ~arragona, 78.

Madrid 31 de enero de 1922,-Feijóo.

DESTINOS

OirtJular. De orden del E:x:.cmo. Sr. lli1'lisiro de la
GUl'lIT.a los maestros de banda, cabCis de corneta~ r
de tailubores que figuran en la siguiente re1a.ci6n, que
principia con Gregorio. Oll,ntero Ortega y 'iel'lllina ooll



" de febrero de 1922

al: i'LCS2 lffl

El Jefe de la Secclón

Narciso jiménez.

Señor Direetor de la Academia de Artillería.

Excrnos. Señores Capitanes generales de la segunda _y
séptima regiones e Interventor civil dB Guerra y Mari-,
na. y del Protectorado en Marruecos.

Sección de InstruccIón, Reclutnmlente
.V. Cuernos diversos

LICENCIAS

El Jefe de la Secclón.

loaqutn Aguirre

DESTINOS

;Excm'Os. Señores Capitanes generales de la primera, !6
gunda, quinta, y sexta regiones.

Sellar...

SeccIón de CaboUerla

Circular. El Excmo. Sr. :Ministro de la Guerra 1'1&'
ha servido disponer que la circular de esta Secci6n de'
27 de enero próximo. pasa~o (D. O. ntím..24), por Ú¡,
que se destinan en concepto de agregados a la cuarta
Sección de la Escuela Oentral de Tiro y AcaM.mia de
Caballería, soldados de los cl"ilérpüS de dicha Arma, se
entienda rectificada en el sentido de' que uno de los..
individuos que se le señalan a los regimientos de Lan
ceros, Rey, Rffina, Príncipe, Borbón, VillaviciOGa, Es~
paña y Sagunto, sea cabo.

Dios guarde a V... muchos añ~. Madrid 1.. de fe
brero de 1922.

En vista de la instancia promovida por el alférez
alulDlllo de esa' Academia D. A:qtonio' Campafia Peinado,
y del certificad/) frucUJltativo que )icompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 00 le concede utn mes
de prórroga a la licencia que por enfermo disfruta el'j(
Guadix (Granada).

Dios guarde a V. S. muchas años. Madrid 2 de fe-
breI'9 de 1922.

I

D. O. aJ1m. 28

SeBor...

.;

Jooé Sumi'as Gaá:'cía, ¡>ASarán destinados a Jos cuer
p~ que en la misma se indican, cuy,a ,alta y haoa
tendrá lugar en la p¡r6xima revista de comisario.

Dios guarde fl, T... mu'Choi-años. Madrid 31 de ene-
ro de 192'. -

El Jefe de la SeccIón,

Ambrosio Peijóo

Relaci6n que Be cita

Sargentos maestros de baudla.
Gregorio Ca.tero Orregla, del bateJ.16n de Cazadores ca

taluña, 1, al regimiento de Inf1antería Borbón, 17.
José Moreno Navwrro, del batall6n de Cazador-es Lle

rena, 11, al regimi.ento de IIl:\'antería Asturias
ntím. 31.

Venancio Macías Qia['cía, super.numerario del regimien
to de Infantería Isabel La Católi'Ga, 54, al mismo,
de plantilla..

, Martín Anasag-asti Cotolí, del batallón de cazadores de
Ronda, sexto, de ;montaña, al de Oataluña, 1.

Cabos de cornetas.
JUan Mariscal Rodríguez, del regÍ!miento de Infante

;rÍa Las Palmas, 66, al batallón de Cazadores Lan-
zarote, 21. e"

Telesforo Gómez Fernández, del regimiento de'Infa,n~

.tería Inca, 62, al de LaS' Palmas, 66.
Juan Macías Montero, del regimiento de Infa~tería

Las Palmas, 66, al de Inca, 62.
José Quintana, del regÍ!miento de Inf'antería Vall.ado

lid, 74, al' de Las Palmas, 66.

Cabos de tamMres.
M,anuel Oencleses Villooeque, del reg:inliento de Infan

tería Tarragona, 78, al de Gran1ada, 34.
Francisco Fernández Frechín, del regimiento de In

fantería Lu,chana, 28,. al de Inf'a,nte, 5.
Félix Moreno Pérez, 'del regtmiooto de Infanter]a

Otl"ilmba, 49, al de Princesa, 4.
José GallegQ S·aijo, del 'regimiento de Infantería Za~

úlll)ra, 8, al de Guadalajara, 20.
Antonio L6pez Barreiro, del regimi-ento de Infanteríla

.MU!l:'.cia., 37, .al de Zamora, 8.
Vicente 'Marín Fenollosa, ¡fuI regüniento de Infantería

Pavía, 48, al de OtUJmba, 49.
José Sueiras García, del regimiento de Infant€'l'ía Va

lladOlid, 74, al de Mrurcía, 37.
1r!adrid .31 de enero de 1922...,.....Feijelo.

, ,
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DE LA CIVI"

PREMIOS DE CONSTANCIA
Relación del personal de tropa del mismo a quien se ha concedido compromiso de servir en filas, periodo en que se la

clasiflca o duración del compromiso y premio de constancia que les corresDonde, con arreglo a lo preceptuado en real
olden circular de 11 de agosto de 1920 (C. L. nám. 195).

16.0 Tercio.
,

." 1

fig:l , Fecha Premio Fecha_::lO Duración mensual de.. ",p. en que empieza en que empieza
n~o del constancia

Coman- -::lp. el nuevo ' compromiso que le la percepción
"'t>'" compromiso del premioClases NOMBRES [ip)0-g corresponde Observaciones

dancia t>","
"'::la

~jCts. OiaIMes IAfioj, -: .o o' oíaj Mes Afio Afios !MeS(S! Días."'".
~---1---1- ----1 -

J . Ingresó con dere.

Guard.2.' Francisco Oonzález Cabrera.
¡ cho a premio por

Málaga.... 1.' 1 enero••• 1921 4 · · 20 1 enero••• 1~21t reunir más de 6

J años de serv!-

Ricardp París Pérez ••••••••• 1.' 1 sepbre.
cios en filas.

~""""Jg¡:;:::::: 19201 4 · · 20 1 agosto •• 1921
Eleute!rio Martín Oonzález... 1.' 1 marzo•• 1918' 4 · · 20 oo! 1 nobre... 1921( .

Ofro•••••• Juan Urda Navarrete .••••••• 1.' 1 dicbre •• 1918 4 ,. · 20 oo! 1 dicbre •• 1921 C';!mpheron.1í
, Otro ••••• José Oonzález Esquina. •••••• 1.' 1 enerO .. 1918 ' 4 • · 20 001 1 ídem ... 1921 a!,os de serVl-

:Malaga... Otro ..... remando Fernández Lnis•••• l." 1 sepbre. 1919 4 · · 20 ggl lldem ••• 1921\ C10S en filas.
otro ..... Pedro ]aneiro ~avarro....... 1.' 1 dicbre•• 1918 4 · · 20 1 idem ... 1921.r~~ D. Francisco ZureraJiménez. 4..~. 1 agosto. 1921 • · · SO 001 1 agosto. 1921

Julio Martín Oíaz........... 4.' 1 idem .,. 1921 · · .. 60 gg\ lldem ... 1921
Otro ..... José León Tardan....... ; ... 4'- 15 dicbre •• 1921 · · · 60 1 enero.•• 1922
Guard.l.o Emilio Oómez Brea.•• " ..... 2.' 1 ídem ... 1921 4 · · 27 SO' 1 dicbre .. 1921

ádlz •••• Otro 2.° •• Rafael Merino ~ivas......... 'l..' 1 idem ... 1921 4 · · 27 SOl 1 ídem ••• 1921
. Otro...... Joaquín Benedicto Ferrer..... 2.- 1 idero ... 1921 4 · · 27 SOl 1 idem .. , 1921

Otro ..... Manuel LópezMedína..... ~. 2." 1 ídem ... 1921 4 · · 27 W 1 idem ... 1921
Otro ..... Manuel Orellana Sánchez. " • 2.' 1 idem ...

:~11
4 · · 27 1 ídem ••• 1921

otro 1..... D. Vicente Pineda Mateos...... 2.- 1OIidem ... · 9 5

1I

27
~II

11 enero... \1922
Otro 2"..'. Saturnino Morales Martín.••• 2" 1 idern ... 1921 4 ~

1
· 27 1 dicbre •• 1921

otro ..... Francisco Guzmán Hernández 2." 1 idem ... 1921 1 4 • 27 50, 1 lídem '" 1921
Otro ..... José López Fernández ....... 2" Ilidem ... 1921 '4 j > '27

5\
1 ídem ... 1921

Otro ..... Francisco Jíroénez Moreno... 'l." 1 ídero ... 1921, 4 · ,. 27 50 1 ídem ... 1921
'Málaga••• Otro ••• ", Juan Lara Lara ............. 2'- i ídem ... 19211 4 ~ · 27

~g!
1 ídem ... 1921\

Otro......' Rosendo Palomo Medina..... 2'- 1 idem.... 1921f 4 ~ · 27 1 idem ... 1921 'Reenganch'lMs.
Otro ..... Fabián Fraile Oonzález...... 2.- 1 enero.•• i922: 4 · · 27

~~j
1 enero... 1922.1

Otro ..... Juan Adalid Cl!!lIpos........ 1.- 19 dicbre.. 1921í 4 · • 20 l¡tdem ... 1\122:
Otro ..... José Oonzález Esquina.. '" •• 1.0 1 enero... 1922 4' · · 20 00 1 ídem ... 1922
<Jtro 1.°... Martín Oonzález Muñoz..... 1.- 3 dichre•• 1921 4 · · 20

~
1 idem ... 1922jrnro .... D~'" C=H= ....... 1.. 11 ídem ••• 1921 4 · ~ 20 1 ídem ... 1922

, Otro 2.· .. Antonio Sáuchez R.einaldo... 1.- 21 nobre... 1921 4 · · 20 1 dicbre•• 1921
, Otro...... Joaquín Peña Becerra........ 1.. 1 dicbre •.• 1921 4 · · 20 1 idem ... 1921

oC'd' otro ..... Eduardo Navas Galiano ..... 1.- 1 ídem ••• 1921 4 · · 20 00 1 i&ero ... 1921
a 120 ..:. Otro..... José Linares Almagro........ 1.' 1 idem ... 1921] 4 · · 20 00 1 ídem ••• 1921

~, otro .... , Pedro Pacheco lniésta....... 1.' 1 ídem ... 1921 4 · · 20

°ID
1 ldem ... 1921-

afro. .,. Julián Calvo Bernal•••••••••• 1.. 1 ídem .,. 1921 4 .. · 20 00 1 idenL •• 1921
Otro ..... Juan García López. .......... 1.- 2 ídem .,. 1921 4 · · 20 O 1 enero... 1922

,i

"

~6rida.••• Ouard.2". Antonío Merenciano Molina.
Idero..... Otro Juan Cendra Angas.•• _.; ....
Idem Otro 1 Santiago Oómez Quevedo •••
Idem otro 2.'•• Emeterío Martínez Silva .

,Iclem Cabo José Muntané Sala ..
Idell1 Guard. 1.°. José Collado Mezquída ..
Idem.:•• Cabo..... PedrO Forníeles Navarro .
Idem..... Sargento.. Florencío Pérez Torres ..
Id~m••••• Guard. 1.'. Manuel Munonelles Palau •• ,
:TarragonaOlro ..... Carlos Ouibernau Musté ..
lclem otro 2.-•• José Alblol Simó ..
Idem••••• Corneta •• Enrique Arroyo ,Toledo .

·~
•····4.'·Con!.

17.0 Tercio.
1 nobre •• 19211 4 • .'. I1 idem ••• 1918, 4 •

23 ídem ... 1919 ,4 •
1 dicbre•• 1919, 4 • •
S ídem ... 1921 4 • •
8 IdemoO' 1921 4 • •

10 idem... 1921 4 • •
4 enero•. 1922 Indeterminado .....,

2~ ~1~:~:: mil i 1 ,5 ¡1~ 1
1 idero ... 1921 4, • •
1 idem... 19181 4 ~ ~

20
20
27
20
20
20
20
60
27
27
20
20

~

~
o

00
O
5
5
00
O

1 nobre .. 1921f
1 dicbre.. 1921
1 iderooO. 1921
1 Idero ... 1921
1 enero .. ~g~2i
1! idem • " 192~
1 ídem... &,

1 febrero. 119922221
1 ídem ...
1 dicbre.. 19211
1 idem ll

u
92211\

1 ídem .

Madrid 20 de diciembre de 192I.-Zubia.

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GuElUlA.

.~


